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NOTA EDITORIAL 

L.n cuestión judía es sin duda el texto de Marx que mejor cuadra en 
esta colección por varias razones. Primero porque es una de sus pocas 
obras que, por su extensión, permite mantener las proporciones de los 
volúmenes de esta serie que sólo pone a disposición del lector libros 
completos. Textos tan centrales como los Mamtscrifcs de París excedcu 
con mucho este formato. Otros escritos de Marx de extensión parecida 
tienen un contenido propagandístico técnico y económico -<:omo Tra
bajo asalariado y capital-, o histórico -<:omo E/18 lmm~ario de Luis Napo
león Bonaparte-. Aquellos que son estrictamente filosóficos, como suce
de con L.n crítiCil a la filosofía del derecho de Hegel o la célebre introducción 
a la Crítica de la economía política, de_1857, son de una complejidad y pro
fundidad inabordable para los lectores a los que esta serie va destina
da. Mas la elección de L.n cuestión judía no ha sido sólo, ni en primer 
lugar, fruto de una selección negativa. Al contrario, positivamente 
hemos elegido este texto porque en él se analizan los temas de la demo
cracia real, de la emancipación humana, del papel del Estado, así como 
el sentido de los derechos humanos y la obra de la Revolución france
sa -todos ellos tan relevantes entonces como en la actualidad-. 

Como texto clásico, L.n cuestión judía ya forma parte de la historia 
intelectual de Europa, y en este sentido se defiende por sí mismo. 
Como cualquier texto de nuestra tradición, oh·ece propuestas ante las 
que debemos situarnos críticamente. Su lectura aspira sobre todo a for
jar una inteligencia independiente, consciente de que en los libros del 
pasado se encuentran más preguntas que respuestas. Estas cautelas, 
que deben ser comunes a todos los libros de esta serie, se hacen más 
necesarias en este texto, por cuanto en él, y al hilo de comentarios ver
tidos con extrema dureza, en el gusto propio del estilo juvenil de Marx, 
se deslizan juicios sobre el pueblo judío que hoy nos parecen caricatu
ras tras las que después se han ocultado los peores y más inhumanos 
sentimientos racistas. Cierto que estas palabras de .\1arx -"él mismo 
judío- no pueden interpretarse de forma ta., burda. Pero dado que el 
lector típico de esta serie, en todo caso joven, se inicia en la historia de 
la filosofía, los editores creen conveniente reclamar explícitamente 
atención crítica en la lectura de esos comentarios, sot>re tod(l concen
trados en la última parte del escrito, con la fundada esperanza de que 
se comprenda que Marx habla desde los valores que reivinrlican la sus
tar.cia común d<.:> la raza humana y exigen la superación de !a discrimi
nación entre los hombres por moi:i·.'os de pertenencia étnica o religiosa. 

Los editores 

Introducción 

EL AUTOR 

Apuntes biográficos 

Karl Marx nació el 5 de mayo de 1818 en la ciudad -enton
ces prusiana- de Tréveris, en el seno de una familia judí<' con
vertida al protestantismo. Estudió derecho en l~s universidc1des 
de Bonn y Berlín, ciudad en la que frecuentó el círculo de los 
jóvenes hegelianos, donde se familiarizó con la dialéctica, el 
método aplicado por Hegel al estudio de la sociedad. Durante 
dicho periodo empezó sus estudios de historia y filosofía, a los 
que acabó consagrándose. 

En un ambiente tan reaccionario como el dominante en 
Prusia las ideas liberales del joven Marx difícilmente podrían 
encontrar buena acogida en las instituciones oficiales, por lo que 
acabó decidiéndose por ejercer el periodismo al comprobar que 
la entrada en la universidad le estaba vedada. En 1842 dirigió la 
Gaceta r~ana, órgano de la oposición liberal al régimen y que 
por lo mismo acabó siendo cerrada; Marx, que por aquel tiem
po había contraído nupcias con la aristócrata jenny von Westp
halen, se trasladó con su joven esposa a París, donde junto con 
Arnold Ruge editó en 1843 los A.~~jran_~o_~f!let!w'Ie~, r:evista 
también de corta duración, ·pero en la que dio inicio a la serie de 
escri~os socialistas. Colaboró igualmente en el semanario 
Vorwarls (Adelante) y entabló contactos con socialistas franceses, 
como Proudhon, Blanc y los discípulos de Saint-Simon. Tam
bién allí conoció al amigo de toda la vida, con el que colaboró en 
numerosos escritos: Friedrich Engels. 

Las presiones del gobierno alemán ante el francés para que 
extirpara de su suelo semejante cáncer acabaron dando su fruto, 
razón por la cual los Marx prosiguieron su exilio trasladándose 
esta vez a Bruselas. Fue ése el mismo año de la publicación df' J¡¡ 
Sagrada Famillll, '<Crítica de la Crítica crítica», 1111a de las ramiti
caoones de la filosofía hegeliano, dirigidJ «contra l)run\l 13.H~e,
y consortes», según reza el subtítulo. 

La estancia en la capital belga fue decisi'-<1 ~~u:· \'JI il'S 

motivos. Desde ~1 punto de vista intelectual J\tlarx publicó, t'n 

francés, un Discurso sobre el librecambio y su pulémio resput";ta 
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~La miseria de la filosofía- a la obra de Proudhon Filosofía de la 
miseria. Pero, además, fue aquí donde Marx inició su carrera -de 
activista revolucionario, primero fundando una asociación 
obrera alemana y luego haciéndose sÓcio, en 1847, de la Liga de 
los Comunistas. Ésta fue la primera organización del partido 
socialdemócrata alemán, la primera que puso de relieve el 
carácter internacional del movimiento obrero y que actualizó 
dicho carácter, por cuanto había obreros de diversos países 
europeos entre sus miembros. Para ella, finalmente, y al objeto 
de sistematizar sus principios, redactaron Marx y Engels el idea
rio y la visión comunista del mundo en el celebérrimo Manifies
to comunista (1848), Luya divisa igual de célebre era Proldarios 
del mundo, ¡uníos! 

Paralelamente, la efervescencia revolucionaria sacudió en 
el continente los cimientos del viejo orden europeo, lo que tam
bién terminó afectando a la familia Marx, expulsada asimismo 
de Bélgica y que, tras un corto peregrinaje por París y Alemania, 
cerró su periplo como emigrante instalándose para siempre en 
Londres, en 1849. 

En la capital del imperio más poderoso del orbe Mar~ se 
dedicó casi por enteró al trabajo intelectUal, saqueando I¡¡ i?_ibFo
teca del British Museummientras iniciaba los trabajm¡-Erepara
torios de su _obra cumbre, El capital. La historia, Ja politica1-y, 
sobre todo, la economía política consumieron su tiempo y-erter
gías, según da fe la producción del primer periodo intelectual 
londinense: lA lucha de clases en Francia. 1848-50; El dieciocho Bru
mario de Luis Bonaparte; Historia secreta de la diplomacia en el siglo 
XVI/J; El Sr. Vogt, y La crítica de la economía política, que recoge su 
primera teoría del valor (todas estas obras fueron redactadas 
entre 1850 y i860). 

S_l:!_Yl!-_elta al activismo político le llevó a fundar la Asocia
ción Internacional de Trabajadores (más conocida como Primera 
Interna_c~omil), pasando a encabezar su Consejo General, que 
a_grupó todas las corrientes obreras hasta que, en 1873, tras una 
etapa de gran auge y después de la expulsión de Bakunin y sus 
partidarios en el Congreso de La Haya del aP.o anterior, la Inter
nacional pereció a causa del enfre;1tamiento entre anarquistas y 
comunistas. 

Durante el periodo de auge de ia Pnmera ll"Jerna..:ional hizo 
SL< ap1rición el primer voíumen de El capital (1867), sup;emd obra 
de Marx y i.ma de las cimas más a~tas del pen:>amiento suri-1! v 
ecortórnico de todos los t;empos. Este volumen fue el únicc qu~ 
Marx publicó en vida; el segundo y el tercero, póstumos, fueron 
publicados por Engels e11 1885 y 1894 respectivan1ente. A ia eró-

nica fragilidad de su saluct -en 1853 se libró por poco de que sus 
frecuentes e intensos dolores de cabeza degeneraran en una 
embolia-, a causa de las penurias que acosaron la mayor parte de 
su vida, se fue añadiendo paulatinamente un progresivo debilita
miento de sus fuerzas y el dolor por la muerte -ocurrida poco 
antes de la suya- de su esposa Jenny y de la hija del mismo nom
bre. La pleuresía y la bronquitis, ya en alianza, ya turnándose, 
acabani\¡:)Or cerrar el círculo de su vida ell4 de marzo de 1883, 
mientras dormitaba plácidamente en un sillón. 

Antes de su muerte habían aparecido otras dos breves 
obras suyas, La guerra civil en Francia (1871), una reflexión sobre 
la experiencia de la Comuna de .l?arís, que terminó en un baño 
de sangre; y la Critica del Programa Cotila (1875), en la cual Marx 
establecía su teoría de la justicia, que sintetizaba en la máxima 
«de cada cual según sus capacidades, a cada cual según sus 
necesic!ades». Fueron el canto del cisne intelectual de un pensa
dor revolucionario que concentró la mayor y mejor parte de su 
energía en socavar, desde la teoría y desde la acdón, los cimien
tos de la sociedad burguesa, cuya destrucción consideraba el 
necesario paso previo para la liberación del proletariado moder
no. Fue su modo de ser consecuente con su propia consigna 
intelectual y moral, expresada en la undécima de sus Tesis sobre 
Feuerbach, redactada en su periodo bruselés: «hasta ahora los 
filósofos no han hecho otra cosa que explicar el mundo, cuando 
lo que hay que hacer es transformarlo». Su influencia, sin 
embargo, no pereció con su vida, pues su obra ha inspirado a la 
mayor parte de los movimientos y a los regímenes revoluciona
rios que desde entonces han existido en todas las partes del pla
neta, aunque aquélla no fuera siempre unitaria, y sus contradic
ciones se dejaran asimismo sentir en sus seguidores. 

Fuentes del pensamiento de Marx 

El pensamiento de Marx. tanto el suyo especifico como el 
elaborado de consuno con ~.recibe en conjunto el nombre 
de marxismo, una doctrina que con~ 
dai!J~l ___ ~terial~I!!Q_h_i_~~º-º-<:_Q)L._l}-_ga _ _(ij_osofía de @.ltistorja (el 

~:~-t~!~!-~s~~l_jialéct!_c~ .Y__l!%1_~ te~ía ~..9E.1ica~__gt!e es a;:~ te 
t.odu_ un...análisis...deLcapitalismo, . .al que_se_ ataca _a _la yez...ían.tQ 

cleM-!e la economia ..:omfJ desde ia IlW!:<!Í. Los tres elemEntos con
tluyetl en una doctrina social y política de la que es posible 
deducir un programa para la acción revolucionaria que conduz
ca,:-. !a humanidad, mediante la guía del proletariado, hasta una 

Introducción 
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sociedad sin clases que acabe con toda forma de explotación. 
En esa doctrina se conjuga y refunde con suma originalidad 
todo un amplio espectro de ideas provenientes de las fuentes 
más heterogéneas. Entre las principales cabe destacar las 
siguientes: 

• ~a crítica religiosa de Feuer~ .consjdera.Jl relú¡ión 
CDII\O...UR~mana-y..no divina; de esta crítica es pre
ciso partir en toda crítica de la sociedad, pues la religión es a 
la vez la expresión de la miseria real y -en lugar de un inten
to de solucionarla- la huida de esa miseria real. Marx acepta 
por entero tal opinión. 

• La dialéctica hegeliana, que explica la evolución de la his
toria y la conformación de las sucesivas sociedades median
te un inflexible proceso triádico, según.e.Lg.wl a una sitna
c}ón dada _(tesis) -sigue el desarrolloen supropio seno de 
h1erzas contradictorias (antítesis). gue ~a~á.~á"n-m;l!![t!iíido 
1<! situación inicial, dando lugar a otra situación ñüeyij qye 
n arte contiene.Jo ant 'or síntesis . Síntes· es la 
esis del estadio de desarrollÓ Sí'iiiente. Marx En els 

aceptan gran-parte de esa dialéctica, pero -también bajo la 
influencia del materialismo de la Ilustración-le imprimen 
un sesgo materialista, es decir, que en lugar de partir en su 
pensamiento del mundo de las ideas, lo hacen desde el 
mundo de la producción, del que afirman la primacía sobre 
aquél. El pensamiento de Marx es materialista además por
que rechaza todo punto de vista religioso o metafísico del 
universo. 

• La teoría del valor-trabajo de la economía clásica~ represen
tada por Adam Smith y David Ricardo fundamentalmente, 
mediante la cual éstos criticaban que el excedente social se 
generase gracias a la productividad de la tierra (así lo soste
nían los fisiócratas), estableciendo en el trabajo la fuente de la 
ganancia no co~t~~l1E~~ la renta; esta doctrina, reelabora
);ia por Marx con el añadido de la concepción ética del traba
jo de raíz calvinista, se convertirá en una de las piezas angu
lares de su sistema, pues a ella están vinculados conceptos 
tales como los de plusvalía y alienación, sin los que no se 
explica b. crítica marxiana del capitalismo. 

• ~~ humanismü del sociaHsmo 'utópico' -así llamado por los 
h;r,dadores del marxismo-, al que Marx quiere insuftar el 
vigor de la ciencia como garante del progreso que ha de lle
var a la humanidad hasta su liberación definitiva y total. 

El pensamiento de Marx 

Marx no se conformó con el que en su opinión había sido 
el destino de toda filosofía anterior a la suya, a saber, la explica-
ción del munqo; él..ql.wria · tro mucho más vasto 
y_IJ()ble,-y-dealcance pt:' · era el 
agente..a.propiado para la_transformación_del m1mdo,J.a a 
a~_ill.tiiJ.lil . .de..Marx..Jo.. que.-s.igftificaba ~ con la 
estructur~ ~al de la diY!§iQo en e~ 

Determinar qué tipo de soaedad quería le llevó primero a 
establecer los que ya había habido, y descubrió cinco: el comu
nismo primitivo, el modo de producción asiático, la antigua 
sociedad esclavista, el feudalismo y t>l capitalista actual. Deter
minar cómo llegar a ese tipo ideal de sociedad le llevó luego J 

establecer cómo se había evolucionado de uno a otro, y descu
brió un esquema típico de movimiento histórico. 

A este respecto afir,olaba haber~~~_to_la ley del desa
rt_ollo de.l_~!_oria_humana, de ma_ner.aanálogaa.como Dárwin 
había descubierto la tey~ñ-ouo de la naturaleza orgáni
ca. Afi_.rmgba .asimismo haber 'íi"':nthjerto la ley especial del 
desMeollo del.capitalismo J.de.J~tsociedad burguesa a él anexa. 

Las S(XieQad:; ~~~IofciC~ 
comunista U:"a•e: oostibJ~dc r 
-~~_!~nes de pr~Jt~deJa.,(ual.s.urgía-el 
resto de elementos constitutivos de la sociedad: el Derecho y el 
Estado, las ideas, los valores morales y er mundo de la ideología 
-d de la «falsa conciencia-, integrado por un conjunto de 
creencias y doctrinas religiosas legitimadoras del poder de la 
clase gobernante. Un cambio en la base, por tanto.._acarrearía el_ 
correspondiente· e~to 9-ominó sobre el resto. de la pjrámide. 
social. En esas sOCiedades -p-;osegu¡a.:-existe- um1 ciase domi
nante, la de los propietarios de los medios de producción, que 
explota a las demás clases. Por último, en virtud de las leyes de 
la dialéctica, cada sistema social incuba en su seno el huevo de 
la serpiente que terminará devorándolo, asentando mediante 
una revolución a la nueva clase dominante. 

Ahora bien, en la sociedad actual -dice Marx- el mismo 
esquema de dominación se repite puntualmente, siendo las cla
ses en conflicto la burguesía, dominante, y el proletariado, la 
clase dominada. Sin embargo, añad€ Marx, hoy día algc ha cam
biado; algo de (apital importancia para el futuro d~ l<, h'...tmani
dad. En efecto, si antaño ésta sólo podía progresar mediante el 
conflicto a causa del bajo nivel de la producción, eso ya no e~ 
así; actualmente, y gracias a la enorme suma de recursos gene-

Introducción 
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rados por la revolución industrial, no existe razón alguna para 
seguir manteniendo a la humanidad dividida en opresores y 
oprimidos, sino que es perfectamente posible proceder a la libe
ración de todos los hombres. En su obra, Marx cr.ee haber pro
J2_orcionado las claves paxa tol~~srubrfrriiénto-del
devenir histórico sitúa como necesidad del mismo la revolución 
r)iñíetaria que destmyendo a ia--b.~~~a otorgue a la nueva 
clase emergente d control del poder estatal. De este modo, en 
-una primera fase, la socialista, se procederá a abolir la propie
dad privada, es decir, a destruir a la clase capitalista, para, acto 
seguido, .;.gntinnar 1m proceso q~abará con la destrucción 
_9gljns~l Est«l!l_!> __ mismo, siempre ó._!_gano 
de dominación ..df'J.a. ... das.e propjetaria y que ahora, abolida·--la 

, ,l2!!-~p1edad.en la fª~- C()_ffi_UJ!ist~-~-perdido toda razón de ·Ser. 

lA OBRA 

El significado de La cuestión judía en el pensamiento 
de Marx 

El objetivo final de la sociedad sin clases ni se presenta 
desde el principio, como en una suerte de intuición mística -tan 
frecuentes, por lo demás, en la historia de la filosofía-, a la mente 
de Marx, ni el modo de llegar a él ha sido siempre el mismo. 

Es verdad que el agente de la revolución, el proletariado, 
aparece identificado ya en el otro texto de los Anales franco-ale
manes que acompaña al presente, a saber, la Contribución a la crí
tica de la Filo59Jia del Derecho de Hegel, pero tampoco aquí su 
caracterización será la misma que se haga de él en textos poste
riores. 

Pero también es verdad, por otro lado, que los principios 
de la visión del mundo marxiana -por ejemplo, la determina
ción de la superestructura legal e ideológica por la estructura 
económica- no fueron teorizados de manera sistemática hasta el 
año 1859, en una página, citadísima, de la Contribució11 a La críti
ca de la economía ;10/ítica. Será a partir de entonces cuilndo al obje
tivo citado prEceda una «anato:nia•· del proceso de producción 
capitalista. Ccm1o resultado de la mismc:1, Marx n~) só]q orocla
mará la injusticia estrudural que acompaña n ese pnK~so -b 
explotación-; no 3ólo d~nunciara !a,~ tendencias <.ulolicstructi
vas que b Gtracterizan -acompañadas de una cacia \·cz mavnr 
pauperización de las masas proletari~s-; 110 sólo descubrir<i Id 

ley de la selva en el modo de competir entre propietarios, en 
virtud de la cual el pez grande se come al chico -ley de la con
~tración dd capiml-; no sólo pondrá de manifiesto todo eso, 
decimos, sino que también extrae!á su corolario natural: la nece
sidad subsiguiente de d~trui!' el caP-italismo para impedir que 
éste destruya a lamayoría de los hombres induidosJ~e
ñw; capitalistas. 

En nuestro texto, LA cuestión judía, a propósito de un pro-r 
blema político aparentemente muy contextualizado, aunque de 
enorme importancia social en toda Europa desde la Edad¡ 
Media, Mªr!_establece que no hay soluciones parcial~ pé)ra 
minorías ~~_que ~~-~_P.Qiible.Pªrª J.llli mmoríá "liberarse 
de na ta si no se libera simul&neamente de tOdas 
la~_cadenas_ ·u.nto al res esta e
ce que ic a iberación no tendrá lugar n\ientras no se transfor
me la sociedad actual, que aun en su forma históricamente más 
evolucionada y progresiva, la del Estado constitucional, escinde 
y aliena al individuo. Lo cuaL a su vez, se debe a que no ha eli
minado la propiedad prlVada y el dinero, los males_radicales de 
una sociedad enferma que producen todos los demás a medida 
que se van ramificando a lo largo del cuerpo social. 

La idea c:le una sociedad ~alista aparece aquí entrevista, 
pero sin definir apenas. Elw~~!Q_~~ alienación es básicamen
te ideológico Y--DO económico. El mÜndo deCtraba}O -éon su 
COllQtle de_!!ljusticias prácticamente nÍ se noffibra~f'-eld[nero, 
que sí se nombra, no ha adquirido todavía la que 5erá sidorma 
~~nónica: la de ~~~t-~1. En suma~ e tx- -- · la-éiíf -

rx, bi - · es aún básicamente ideol' ·ca 
ca, no económica. 

La estructura de la cuestión judía 

La obra está dividida f!l dos partes, desiguales en exten
sión pero unificadas por su temática y pt:' el autor contra el cual 

' · a: B Bauer en ambos casos en dos de sus 

En la 'rimera parte, antes de pasar a a crítica de Bauer, 
Marx expone el pensamiento de éste, cuyo resumen es el 
~i~uiente: Alem~mia es un Estado confesiona! -cristi<mo-, y un 
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El análisis que a continuación emprende Marx de los dere
chos del hombre establecidos durante la Revolución Francesa 
tiene por objete precisamente mostrar la escisión de la vida 
humana en una \'ida pública y política completamente formal y 
una vida privada enteramente egoísta, y cómo dichos derechos 
5\rven par~ _legitimdrla. Por eso I'{arx proclama que sólo habrá 
~mann anon humana cuando se acabe con la escisión, cuando 
~individuo real se :::onvierta en ser g 

u lidad del ciudadano · 
~llr d-i la sgEieaad civil, de cada bmgués. -

En la segunda parte, Marx reconduce de nuevo la cuestión 
religiosa de la emancipación del judío a su dimensión sociológi
ca, y explica las razones sociales que impiden la verdadera 
emancipación del judío: del judío tanto como del cristiano y del 
ateo. Tales razones se sintetizan en lo que Marx llama la judai
zación de la sociedad, es decir, la coincidencia entre los valores 
-el dinero, como resumen de todos ellos- profesados por el 
judío en su COq!portamiento civil y los valores sacralizados por 
la sociedad buf&lllesE!· Es la mercantilización completa de la vida 
humana, en la que desde el corazón hasta la mente pasando por 
la sensibiiicÍad, desde la vida privada a la pública, todo se ha 
convertido en objeto de compraventa; es esa juda1zad6n, repeti
mos, d{" las·relaciones sociales lo que imptde a tOdos los mdJVl

duos, reli iosos o no ser om""'&l.,...~.!...!::!!.!!~=.!...::~!::;.!;~:!Q::!...!.:~-+ 
v n o las nendas de la vida 

Introducción 
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Sobre la cuestión judía1 

I 

Bruno Bauer2, La cuestión judía 
(Braunschweig, 1843) 

Los judíos alemanes aspiran a la emancipación. ¿A qué 
emancipación aspiran? A la emancipación ciudadana, a la 
emancipación política. 

Bruno Bauer les responde: nadie en Alemania está eman-
. cipado políticamente. Nosotros mismos no somos libres. ¿Cómo 
deberíamos liberaros a vosotros? Judíos, vosotros os demostráis 
unos egoístas al pretender una emancipación particular para 
vosotros en cuanto judíos. Vosotros, en cuanto alemanes, ten
dríais que laborar en pos de la emancipación política de Alema
nia; en cuanto hombres, en pos de la emancipación humana, y 
no sentir el caso particular de ,·uestra opresión y vuestra igno
minia como una excepción a la regla, sino más bien como con
firmación de la regla. 

¿O quizá reclaman los judíos su equiparación con los súb
ditos cristianos? En tal caso reconocen el Estado cristiano3 

como legítimo, en tal caso reconocen el régimen de la subyuga
ción general. ¿Por qué entonces les disgusta su yugo especial, si 
les gusta el yugo general? ¿Por qué entonces debería interesarse 
el alemán por la liberación del judío, cuando el judío no se inte
resa por la liberación del alemán? 

El Estado cristiano sólo_conoce privilegios. El judío posee 
en él el privilegio de ser judío. Tiene, por judío, derechos que los 
cristianos no tienen. ¿Por qué apetece derechos que no tiene y 
de los que gozan los cristianos? 

¡-- Cuando el judío quiere ser emancipado del Estado cristianol 
está exigiendo que el Estado cristiano renuncie a su prejuicio reli
gioso. ¿ Pew y el judío, remm~ia a su prejuicio religioso? ¿Tiene ! 
~'!"!fP'lces derecho~ exigir de otro la renuncia" la religión? _J 

-- Po:· su prap¡a est:ncia, ._.¡ E~tado cristiano rw pucd;.- em<1n-
1 cipar al judío; pero, ai'l~'dc B,1Ut'r, pt•r ~ll propia esencia t:l judío 

lHl pl;cde ser emanc;rado. En Lmto el E~-;té¡d~~ V'rt11<HW7.ca cris
ti<lnl~ v el judío judío Jmho:; ;.'ermaneccrát~ incapé1ces, l<1nto de 
ol~lr,S<Ir comn de recibir lc1 en~JI1LipacióP. 

La cuestión 
dt• la emancipación 

Bauer y la 
ema11cipación 
de los judíos 

Alemania, 
Estado cristiano 

Rl'f¡;::ió11 
1,' Cllllli!CÍpaCÍÓII 

17 



¡_,, .• :re~o_tión judía 

18 

El método de Bauer 

L.: COIIfli/;ucióll 

de F;ru'l"lll cicilcia 

t'liitlllcipa, 

'11 rcli,o,;i<ín¡w 

En relación a!_judí~! _ ~_!_Est<!_do cri~_tiano sólo puede com
portarSe-a la manera cristia)1a_,_ es decir, a la ma_néra del privile~_ 
gio, pues permite ~a separación del judío_ de los dernª..S-j~l?9~tos, 
pero haciéndole sentir la p_~i~~ de lasotras esfera~ sep~ra:~s, 
y tanté)más opresiva~~t~ ~de~~~-c~~!'~<?.-~~~ ~~~~!_iu(lío en 
oposiCiÓn religi~sa con la religi<,)n doJ!lil}~n_te. Pero lé!rllbfen el 
judío-Se .:_~ínporta respecto del Estado sólo en il!dío,_ ~s d~ir, 
como un extra.njero en re!~ción al Estado, p~esto que col}~!i2<~
né a la nacionalidad real su ~j<!rialidad:'quiméric:~, a la ley real 
~~=====::.:..: __________ -- r- ... _ ------- ----

su ~e~-~~t:i-~E.~ auto~z-~o a separarse ~e la 
humanidad, puesto que, ~~r:_P.!_J!lCtplo, no_ torr[a.:parte- en -el 
moviii'iiefifOñiSffiñm, puesto que espera en un futuro que na~~ 
tiene en comurfColiél futuro general del hombre, pu~t«,?_qut:_ se 
tiene por un n_U~~~!'~ d~l pueJ:ilo judío y- tiene al pueblo judío 
pof_el pueblo elegido. 

·-¿A qüe!í_!!t1()v<)S(!?"?S, judíos, aspiráis a la ~~~!l~ipació[l? 
¿En viiiUddevuestra religíoii_?Bl<úffoftal enemiga del~ reli
gióndel ~t~]_Q.~¿_~?~o a,uaa~no~? _f!o ~¡¡y__ ~~aada~os en 
Alemania. ¿Como hombres? Vos~!J"os_ t:to s~iS. ~!Jlb~_ni IP .S:?n 

ta~~1~z~r~~~~~!~:s términos la cuestión de la 
emancipación judía, tras haber criticado los planteamientos y 
las soluciones precedentes del problema. ¿Cuál es, se pregunta, 
el rasgo común del judío que debe ser emancipado y del Estado 
cristiano que debe emancipar? Responde con una critica de la 
religión judía, analiza la contraposición religiosa entre judaís
mo v cristianismo, razona sobre la esencia del Estado cristiano; 
tod¿ ello con audacia, agudeza, talento, profundidad, y en un 
estilo tan preciso como vigoroso y enérgico. 

Así pues, ¿cómo resuelve Bauer la cuestión judía? ¿Con 
qué resultado? La formulación de un problema es su solución. 

- 1 l La crítica de la cuestión judía es la respuesta a la cuestión j@..@.:.., 
He aquí el resumen. 

1 Hemos de eman~~!:!los nosotros .~!s~'?s_ -~~~~~-~_pC?der 
~~l~!!!~~ a otros0 

lLa forma más rígida de opo~ión entre el judío y el cris
ti~D(l es la oposición relig~!!.l ¿Cómo se resuelve una oposi
ción? Volviéndola imyosible. ¿Cómo se vuelve imposible una 
oposición religiosa"?iEllmTnando la religi"OJY Apenas judío y 
cr:stiano reconozcan en sus recíprocas religiones únicamente 
~~~_iterenle:;~e ~vQludón del ~pírüu_humano,.._únic«

me•lte difer<.>!1tes can_ti~s de sepienJ.e.mudadas. porJª hisJoria, 
y en !os hombres la sen:.üeQt~_q!!!!_en..ellos.mud~m-~~ deja
¡·án de estar en una relación religiosa pé\r;t entrar efi.W1'l..~J~ción 

crítica, cientí_!!9) en una relación humana. La ciencia es, pues, 
su unidad. Pero los conflictos en la ciencia se resuelven por 
medio de la propia ciencia5

• 

Al judío alemán se le contrapone sobre todo la falta de 
emancipación política en general y la pronunciada cristiandad 
del Estado. No obstante, en el sentido de Bauer la cuestión judía 
tiene un significado general, independiente de la situación espe-

cíficamente alemana. fEs l~~~~~º" de~-__ r~l~f_i~_._e ___ l) ___ t_ re reli·gi-ón_ 
y_ Estado, de la contra~~!~.~-e~iJ! _!~arclalida4_ religi~_y.,la 
ernan~~~~n polftica:._~_elllancipa9ón respecto de_ la r.eligi<?n 
es pu~~a como condición, tanto au~~í~ que quiere ser ~l!'an__si
Rado políticamente, comoan~stado que debe -~é!~~ipa~ Y .. ~r 
emanapag()_ él :rn}SJT-0·\ ---- . - - . -· 

«Bien, se dice, y lo dice el judío mismo, el judío debe ser 
emancipado no como judío, no porque sea judío, ni porque 
base su ética en un principio tan humano, universal y excelen
te; más -bien el judío dará un paso atrás respecto al ciudadano, 
será ciudadano, a pesar de ser judío y de que debe permanecer 
judío; es decir, es y permanece judío a pesar de ser ciudadano 
y de vivir en relaciones humanas de carácter universal; su esen
cia judía y limitada acabará por obtener siempre la victoria 
sobre sus deberes humanos y políticos. El prejuicio queda, 
pese a haber sido sobrepasado por principios generales. Sólo 
que, si, queda, será más bien él el que sobrepase todo lo demás.•• 
«Aparentemente, sólo de manera sofística podría el judío per
manecer judío en la vida del Estado; así. de querer permanecer 
judío, la mera apariencia sería lo esencial y obtendría la victo
ria, es decir, su vida _en el Estado seria apariencia, o bien una 
excepción momentánea contra la esencia y la regla» («La capa
cidad de los judíos y los cristianos actuales de llegar a ser 
libres». Veintiún pliegos, pág. 57). 

Veamos, por otra parte, cómo Bauer plantea la tarea del 
Estado: 

«Francia, se dice, ha dado recientemente (Debates de la 
Cámara de Diputados del 26 de diciern~e de 1840), respecto a 
la cuestión judía -y de manera constante en las demás cuestio
nes políticas-, el espectáculo de una vida que es libre, pero que 
revoca su libertad en la ley; la declara por tanto apariencia, y por 
otro lado confuta su libre !ey con los hechos» (La cuestión judía, 
pág. 64). 

«La libertad general toda\-ía no es ley en Francia; la cues
tión judía tampoco se ha resuelto toda\·ía, porque la libertad 
legal -que los ciudadanos sean iguales-, en una vida aún domi
nada y escindida por privilegios religiosos, se halla limitada; y 

l{arl Mar;.. 
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esa ilibertad de la vida repercute sobre la ley, constriñéndola a 
sancionar la división de los ciudadanos, de por sí libres, en 
oprimidos y opresores» (pág. 65). 

Así pues, ¿cuándo se resolvería en Francia la cuestión 
judía? 

«El judío, por ejemplo, habrá dejado de ser judío cuando 

(

ya no deje que su ley le impida cumplir sus deberes para con el 
Estado y sus conciudadanos; por ejemplo, cuando vaya en sába
do a la Cámara de Diputados y tome parte.en los debates públi
cos. En general,ltodo privilegio religioso. incluido el mori.o.po
li() de una Iglesia privilegiada_, tendría que ser abolidos y si 

. algunos, o varios, o induso la aplast~!e mayoría, aúnge.yer.an 
1 que deoenan cumplir con deberes reiigiosos, en tal caso ~el 
jcumpliiiiieiitoae.íoSmísmO$-haliciadP.coofi.dérs?les.A:omo uPa 
cosa--eStrictamente privada.!)(pág. 65). 

-·--<:la religión desaparece cuando desaparecen las religiones 
privilegiadas. Prívese a la religión de su capacidad de excluir, y 
la religión dejará de existir» 6 (pág. 66). 

«Al igual que el Sr. Martín du Nord7 veía en la proposición 
de omitir la mención al domingo en la ley la propuesta de decla
rar que el cristianismo había dejado de existir, con idéntico dere
cho -y se trata de un derecho plenamente fundado- la declara
ción de que la ley del sábado deja de ser vinculante para el judío 
equivaldría a proclamar la disolución del judaísmo» (pág. 71 ). 

Así pues, Bauer exige, por un lado, que el judío renuncie al 
judaísmo, y en general que el hombre renuncie a la religión, 
para poder ser emancipado como ciudadano. Por otro, y de 
manera consecuente, considera la eliminación política de la reli
gión como la eliminación sin más de la religión. El Estado qU€ 
presupone la religión aún no es un verdadero Estado, un Estal 
do real. 

«Sin la menor duda, la creencia religiosa da garantías al 
Estado. Mas ¿a qué Estado? ¿A qué tipo de Estado?» (pág. 97). 

En este punto se hace patente el unilateraiH planteamiento 
de la cuestión judía. 

De ningún modo era suficiente con investigar quién debe 
emancipar, quién debe ser emancipado. A la crítica quedaba 
aún una tercer~re-ª-P-Qr !eau~~aeemancípa
cion se trata] ¿Cuáles son las condiciones i!nplícitas en la esen
cia de la emancipación exigida? I ..a crítica de Ir. propio em:lOci
pación polít!!:a sí_selia ia .crítica r~2IütiV<t de -¡a c_':left_i{~!l Nl1[a, 
y su \oerdadera disolución en la «cuestión general de le época·· 

Bauer no eleva el problem~ hasta ese nivel, y de <:thí sl~s 
contradiLciones. Pone condiciones. que no estáú implícitas en la 

harl Marx 

esencia de la emancipación política en sí misma. Plantea pre
guntas que su problema no contiene, y resuelve problemas que 
dejan irresuelta su pregunta. Cuando, a propósito de los adver
sarios de la emancipación de los judíos, Bauer dice: «Su error 
consistía sólo en presuponer el Estado cristiano como único ver
dadero y no someterlo a una crítica idéntica a la desplegada en 
su análisis del judaísmo)) (pág. 3)¡encontramos el error de Bauer 
en que sólo somete a crítica al ••Estado cristiano>>, pero no al 
«"Estado como tal}. en que no investiga la relación entre eman
cipación política y emancipación humanag..pone por ello con
diciones únicamente explicables a partir de una acrítica confil
sio.~. d~Ja ~mªncw~~iQt:l_pQl!t.i~a. co.nla_~ancipación h~ 
eñ ~g~neral. Así, cuando Bauer pregunta a los judíos: ¿tenéis 
derecho~aesde vuestro punto de vista, a aspirar a la emancipa-
ción política?, podemos nosotros, a la in\'ersa, preguntar: ¿tiene 
el punto de vista de la emancipación política derecho a exigir a 
los judíos la eliminación del judaísmo, a los hombres en general 
la eliminación de la religión? 

Emaucipación 
lumuma 

La cuestión judía adquiere un aspecto diferente a tenor del 1 Sociología 
Estado eD:__~~ que el judío se enrueñt~lemama,-cronae no. de la cuestión judía 
exi~t~ ningún És~~@ polítfcO,níiigunESfddocom().tarEStado~ la7' 
c~~_ti~udía es Úna cuestion puramente. teológiq.-El judÍo se Alet!tmúa: 
halla en contraposiciOn rehg1osa con eiTstado, el cual confiesa . cuestión religiosa 
el cristi~nismo~o~o fulldam~nfó-suyo."Ese-Estado-es-teólogo ex ¡ ./ 
professo. La crítica es aquí crítica de la teología, una crítica de 1 

doble filo: crítica de la teología cristiana y crítica de la teología '. 
judía. Sólo que así nos movemos por siempre en la teología, por \ 
mucho .que nos movamos cntica-mente en su- interior. ) 

En Francia, Estado constitucional, la cuestión judía es la-..~ Francia: 
cueshólldeí .co~stitlidom1ii5;ñó-; ia cuestiórf de 1á emailcip.;ció·;. cuestión política ·-----·- -----;---.,· ..... ·------
política a rn.~dias:.A!_f_Ql}S_~!Y~l(se aquí la apari~~C:!.a_de ll!la r~ll-
gión de Estado en la fórmtll~! bien que va:cüí y.-en_ sí misma-con~ 
tradictoria, de una -reirgion de la mayoria,_J.a.r~~·ci_~~--º-e_l~ 
judíos á)net-l~:Stado adqnie-r~·ta·apanen~~~-de una contraposi
ción religioSa, teológica. - -----· ·-----'"· 

-- -;-Sólo-en-los--Estadó~i~n~s de Nodeamérica, o por lo meno~( Estados Unidos: 
en parte-de-elló~,-la cuesti()njl:ldía pier-de_?_us._~gnificado_t~~!ógi.~ ~ rucstió11 social 
(() para "con\'ertirsé eñ una cuestión real~ent~ profana.. St1lo ) 
chmdeel Estado existe en sú_forma plena,-la-relac.ión d~.ljucHoJ-
y ¿n gen.~r-~1 la del hembre religio~o, c.:m e~ Estado políti•:<', en 
suma: ~~ rElación de la religión con t>l EstaliO_! p1Je~-!e r-~~iit~-- 1 

se L'n ~u pcc_uliaridac y pureza1La crítica de_t~relaci•.'m~ej~~\'~ 
s~~r_.!_~ológic_,:t eri ~'-:a~r_u deja el Estado de compm~~o:;_e_Jeo~ó~ 1 

cam~(lte CO!::_~eligi~~: ~~l cuantn se comp()rt~-~~- EstaJo, es_' 
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decir, políti_~mente, con la religión La crítica deviene entonces 
. crítiCa del Estado político. En ese punto, donde la cu~tión ~~a 
de ser teológica, la crítica de Bauer deja de_ ser cnhC'\-

<<En los Estados Unidos no existe religión de Estado, ni 
religión oficial de la mayoría, ni preeminencia de un culto sobre 
otro. El Estado es ajeno a todos los cultos)} (Mnrie ou l'esclavagc 
aux États-Uuis, etc., de G. de Beaumont9• París, 1835, pág. 214). 
Hay ciertamente algunos Estados norteamericanos en los que 
<da constitución no impone las creencias religiosas y la práctica 
de un culto como condición de los privilegios políticos•• (loe. cit., 
pág. 225). Pero «en los Esta_dos Unidos no se cree que un hom
bre sin religión pueda ser un hotnbre honesto» (loe. cit., pág. 
224). 

No obstante, Nortearnérica es el país de la religiosidad por 
excelencia, según aseguran, unánimes, Beaurnont, Tocqueville10 

y el inglés Harnilton 11
• Por lo demás, los Estados norteamerica

nos nos sirven sólo de ejemplo. La cuestión es: tqué ;elación 
guarda la ema~ipación política perfecta con la re .!.S.~ Cüan-· 
do hasta en el país Oe1a ernanctpaoon pohhca completa encon
trarnos no sólo la existencia, sino incluso la existencia vivaz y 
vi tal de la religión, se nos presenta con ello la prueba de que la. 
existencia de la religión no contraviene la perfección del Estado. 
Sólo_ que al ser la exist~ncia <Je la religión la existencia de un . 
defecto12

, la fuente de ese defecto únicamente puede buscarse en 
la esencia del Estado mismo. ffin lugar del fundamento, para 
~sotros la religión no es nada más ~e el fenó~eno de las lii_1:li-

¡ t~ci~e§_!Tiundanas} Por ello nosotr~_~lifam~J~~inor~' reli-· 
gi~a <:)e_!~es.ciüaa3ail~r su_~~ m\!~4Ana:Bo esta- · 
mos afirmando que hayan de superar su limitación religiosa 
para poder superar sus barreras mundanas. Estamos afirmando 
que superarán su limitación religiosa en cuanto hayan superado 
sus barreras mundanas. Nosotros no transform~}_~-~~
tiones profanas en cuestiones t~lógicas .. Transformarnos las 
cuestiones teológicas en cuestiones profanas. Después de que 
por largo tiempo se haya disuelto la historia en superstición, 
nosotros disolvemos la superstición en la historia. La cuestión 
de la~ relaciones entre emancipación política y religión 
dc\·icne para nosotros la cuestión de las relaciones entre 
~mancipación política y emancipación humana. Criticarnos 
L1s d.:billdades religiosrt~ dP! Estado política por cuanto criti
camos al Estado político, prescindiendo de sus debiiidades 
religiosas, en su construcción mundana. Humanizarnos la con
tradicción de! Estado cor. una determinaáa religión, por ejem
plo el judaísmo, en la contradicción del Estado con deterrni-

nados elementos mundanos, la contradicción del Estado con la 
religión en general en la contradicción del Estado con sus pre
misas en general. 

La emancipación política dd judío, del cristiano.- .y _en¡.. 
general del holllb_re _religioso,_ es_la _ _emandp_¡_ción...dd. ~~~() :, 
@pecfo--:-defjudaísmo~ del cristianismo, y en general de la reli- · 
gic)n_:., ~A SU ferma, en el mOdo-apropfa-do-a SU-eSencla;comó 
Estado, el Estado se emancipa de la religión al emanciparse d 
la religión de ~~*1 EStado;~_~g!~!Q_yl!i_ 
dO, no f!_TOf~ __ n_!!\__8!ii'\ar~ligión,..ruaOOO el--fstado-más -bien
re~n{i.C:~-ª._ sl!nismQ_<;orno Estado. La emancipación política de 
la religión no es la emandpaoón acábada''y conerente' dé la re1i;; 
gión, porque la emancipación política no es d modo acabado ,Y 

Karl MMx 

·~~@(:1pa~ion política aparece de golpe en e .

1 

El límite de la 
coherente de la emandpaaon mlm'~.':">o - --~/ 

hech~ de_ que erEStad.o .P~~~- -!!_be .. rarse-.d. e. uillímite s.i.~.-<J~_l , emancipació11 política 
h~mbre se libere !_~e def mismo, que el ~!!1'!9 pu~_ser--- · 
u~stado libr~~-~e_el h~b~ 5ea_~~ hombre HJ,re13

• El pro-
pio Bauer lo admite tácitamente al poner a la emancipación polí-
tica la condición siguiente: 

«En general, todo privilegio religioso, incluido el monopo
lio de una Iglesia privilegiada, tendría que ser abolido; y si algu
nos, o varios, o incluso la aplastante mayoría, se creyeran obli
gados, a cumplir con deberes religiosos, en tal caso el 
cumplimiento de los mismos habría de concedérseles como una 
cosa estrictamente privada» (Bruno Bauer, LA cuestión judía, 
pág. 65). . 

Así pues, el Estado puede haberse emancipado de la reli
gión, incluso si la aplastante mayoría es todavía religiosa. Y la 
aplastante mayoría no deja de ser religiosa por el hecho de ser 
religiosa privatim. 

Ahora bien, el__ comportamiento -~L~f<!do -~tº_~e la Estado y enajenación 
religión, del Estado libre--J)artirularmente, no es más _que el 
comportamiento de los fi~mbTe$ que fopna11 el Estado res~to_ 
deTarehgtóil."Se- sigUé-de ahí g_ll~ ~Lh9ml?_re;i~d~-áí 111~io 
del Estadq_,j>_gli_fiCimente.selibera de un límite pemen.con.-
tra_?.icci_?~-con.s.ig~ _!l}isruQ....jl)__sobrepasar dichoJimit~- ~-'L!!!' 
modo abstracto y limitado, e~od~~!QªI.;Se sigue, ade-
más; que el hombre, ar liberarse políticamente, se libera 
mediante un rodeo, a través de un medio, si bien se tra(e de un 
medio 'necesario. Se ~or último, q~Q@~~~\ (l~yue ~ 
se P_E_?_Claf!le ateo a tr!~s_cl~Ja m~i~_ct6n del I;:stad(4 es __ decir~--IJ 

'p· roela~~~ ~aao permanece por siem¡:-re prisionero reli- f 
J¡io~ r_recisan:~!!!~ p<>rqu~-~ reconoce a sí mismo sólo median- J 
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r 
' . te un rodeo. sólo a través de un medig,_La r~men-

té el rec~~oct!ffiento_~l-~om__ _l?_. ___ r_ e mediañl'éUn_n rod ~eoeo_ .. A A t trraavvés d~ 
un med1ador.1!l Esta~p.~es~efiñfam¡t(lr~rure ~1- fiñmbre-y J 

'"libettadll~ nombre. Al igual_que~s el mediador a quien 
- el hombre carga con toda su diVinidad, con toda su rémora reli-' 

giosa, el Estado es el mediador al que aquél transfiere toda su 
antidivinidad, toda su esponUIIeidad humana. 

~~~hombresol!f" la~gión_patlici
pa ~~}OSíos jféCki de todas_I~vent~ de 1~ ~~~~~~C.~~!.'. 
pohtica ~~~e!3 .. :__ ... __ o;-m·cuailto ~~t<~d~~~lapo~ ~)em
ptO:a-P-:~P!~~-d .R.ri.!~A-.eLhombre declara politiª~~_!!~~ .. 
supnmida la propiedad privada en cuanto suprime el_ cens_o~4 

para- la elegibilidad activa-y pásiva, cl1mo ha ocurrido en 
muchos Estados norteamericanos. HaiJ!il~_c>n__ ii'!!_~!IJ_!~ta de 
manera bastante correcta este hecho d~de el pu~to_de __ vista 
pQJmco: ((La gran masaJta 91>féiiiCJ.9 Jª VIctoria sobre tos propie
tario~__y l~_!jgue~a)).~Acaso no se ha suprimido idealmente la 
própiedad privada t.ma vez que el_ desposeído se ha convertido 
en legislador del posesor? El censo es la última forma política 

~-------··-----·-----·-- ·-
de reconü<!l'.J~p~~_priy-.-. ,-.1 

.__. ~ si!Í-~!:Dbai-go~ EOñ la anulación políti~e la propim~_d_pri.:. 
vada no·Sólo ':\~ se oome:::Ji propiedad---pri~sino que 
inc u ___ da _Eo;_~ El ~4,Q.~.t1P!i!!l~~~~l2.:~~ l~~ 

i erenc1 #nagnuento de estamenlo •.. de_cJJlty_r.!Íi~~-.P.rofe-
s~~q~!a._ra nopol~~~J~ diferenfias ~_!!~cim~ñto, 
estamento, cultura,-proresi6it; cuand~.e_~~~a~ ~esconsidei:an=
oodiChas"aiiereñ'C"íaS;'il caaa íñim\hro del pu_~I?._E_~!§'9P~-ep~
ig__ual medida de la SObefañia popular; cuando trata a todos los 
elementos ae la vtda real dél püeblo oesd.e el punto de vista del 
Estado. No obstante, el Estado deja que la pro~ad privada, la 
cultura; la profesión actúen a su modo, es decir, co~ropie
daCI __E!"ivad~mo cultura, como profesión, y hagan vafe~-l?~ 
esenciapiiticular. ~de suprü.nj~ ~ta.~_diferen<:ias~e ~echo,
elE ás bien sólo en cuanto las preSUJ>9!!_eJ en cuan
to se siente a sí mismo como -- aao""polltlc~yJ}~~-'-:~~!_ ~u 
uruverSalídad sólo en contraposición a esos elementos suyos. 
~ determina de manera enteramente correcta la 
relación del Estado político con l~ religión cnando dice: 

,<Para que el Estado, como Ralidad éticª- automnsdente 
del espíritu, cobre existencia, es n€cesaria su distinción de la 
forma de la autoridad y de la fe. Pero esta di$tinción só!o ecu
rre si el ámbito religioso Hega a tma separación en su propio 
interior. Úni~ de esta manera, po~ encima de las Iglesias_ 
partirnlit~itl~l!~-ª.Ji_Estado la_t!~!v.~~ªlida4_cie_ p-erisamien-

.!_o, el principio de su forma, y la lleva a la existencia)> 1(Hegel, 
FliOSOfíii7TeTD,erea,ó~T." ed., pág. 346). 

· · duda! Sólo así, por ene~ de_l~_elen~~~rt!~u- _ 
lares, se constitu e el como universalid d. 11 

-.... El-ES do ~íti~r -----~. su __ ~nci.ª!_ll~--~~~~-
1t 

~enérica del homb~~~l_l~J!~~.!.§.U. _yi!l_a~a!eri.ª!:. Todos_!~ 
presupuestos Cfe esta vida egoísta subsisten fuera de lat esfera 
detEstadol_enla SOCiedad ClVtl~roCODloatnbutos de Ja soC;;
dad civil. Allá donde el Estado pohfico fu!.Yª-.é!J<:.a.~.d~r:.. 
dad era· perfec~ió~:-~!_In,d~y~~~ cOllif~~~'!-.~Ocl?J~._.~jd~ __ n~_ 
sólo en:· ef ~_ns_a~~~Qto ..... enJ~ú:ollCl~a, smo en .Ia.reali.'ª~~ 
l_•iY_i_~!: ~leste y otra terre~ l~_vJ~~~ la .5~~9.:'-':idad p~í
tica, en la que él se valora como ser público, y;fa vida en la 
socieciad c_ly_iJ1 ,.e.!!.~(l_q_ue ~~t~~_como hombre pri~o:.gme co~ 
S~ los demás hombres como medio;-se aegraa a SÍ lUismo 
-ª--f!ledio y deviene-jü-guete-de füerzás e:ttra"ñas:-El~i=-
-~~se-----relaciona con la sociedad civil de mane~p;i_ij_t):i~l 
-como el cielo con la tierra. Se"ilalla eñ -Íguafcontraposiciéón con 
e"""lla;lasupeia eñ.l"d"éni:ico modo a como la religión supera las 
limitaciones del mundo profano, a saber: debiendo recoJnocer
las y restaurarlas de nuevo, y a la vez dejarse dominar por 
ellas. En su realidad más inmediata, en la sociedad ciivil, el 
hombre es un ser profano. Aquí, donde para sí y pa.ra los 
demás vale como individuo real, es un fenómeno inciertro. Por 
el c_o'lt!:!'l_!.iQ, __ ~fl,_gl~_stado, donde el hombre vale cq_J!lO ser_g~.ti~ 
fl¿O, ~S el miembro.ctfu-soiiÓ ae· uná-_S~(é)J]_Íª_}Jn~gffialria PS 

d-espojado <ie-sü··réa} vtdainaÍviatÍi.!_l y Jlellé!f!O con_unaj_rreal 
universalidad 1<6:-----··- _.--·----- -· 

EJ conflicto en_q_u~~_e_nc.uentra.e.Lh.Qmbre qug_prof~a una 
religión-particufar- con su propia condición de cimiad~~c;;·ro-n-
los. deiriáShomb-res··erccúanfo- miembros de la- coñumidad,_se 
reduce a la escisión mundana e11_tre el Estado político y la socie- . 
dad civil. P~~l__b_<-~~-bre en cuanto_bo_'!__rgeois, ··la_\)da er::t_ el ) 
~o_es.._ta_fl :sól~_ -~p~1ri~n<:ia~· ? üna excepci_ó1: momentáne~ ¡ 
contra la esencia y la regla». Ciertamente, el bourgeois, corrno el ' 

j.t!9_íQ_.~_ v_'~_ -~en h i'l_ d_a e_~ta. ta_l sólo ___ s_ o __ f. _í~_t.Ka_ m __ gj1J_R'-_d_ el_ Jrnis ___ ,ng . .L
1 

modo que el r:_~!C?Y.f:!l s_ólo sofísticam_ente_ pe_rn]aP~ce l~~iq J.l_ ~ 
[Jourgeo-ís;--sóló q'~l2 es;<J :sotístic~ :10 es personal: t.'S !~ soflíslica 1 ¡ 
d·~l E:.;tado pulftim mismo. La ctferPr.cia entre el lwmbr..:" re!t- . 
gin~>(l y el cJ_udCJd¿¡n(Les l<t ditcrenci.:l tnfre t:-l"cumt>rcí.:íntr:· y ef 
citidadari.o: entre el jvrnd:ero y el ciudadanll, en~l.:
:-Í(l dgríc.úa y d ciud<~Lidno,entre el indh·iduo d carne y h1ueso 
y el ciudadano. La contradicción en que se halla el 10 . ·.,. __ 

1 gH)~;,l con el hombre político es la misma contradicción enl que 
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se halla el bourgeois con el citoyen, en que se halla el miembro 
de la sociedad civil con su piel de león política. 

Ese contraste mundano, al que a fin de cuentas se reduce 
la cuestión}udía:-larelaoon-del Es"tado político con sus présü
- u estos -ya séan estos elementos matenales, comOla propiedad 
~,riva , etc., o bien espirituales, como la cultura, la religión-, el 
contraste entre el in_terés_g_~p~Q!y el interés privado, la escisiól\
r~;tr~-~tESiado-¡;;lítico y la sociedad civil: Bauer deja subsistir 
taleSCOñtradiCClOtles-inundanaS~Jñientras polemiza-contra Su 
expresión religiosa' 

«Justamente su fundamento, la necesidad, que asegura a la 
sociedad civil su subsistencia y garantiza su necesariedad, 
expone su subsistencia a constantes peligros, alimenta en ella un 
factor de incertidumbre y produce esa mixtura, en cambio con
tinuo, de pobreza y riqueza, indigencia y prosperidad, en suma: 
de inestabilidad» (pág. 8}. 

Véase toda la sección titulada «La sociedad civil» (págs. 
8-9), ideada siguiendo los principios fundamentales de la filoso
fía del Derecho de Hegel.~ s-i
~ la sociedad civil es reconocida como necesaria como necesa
rio es reconocido el Estado polítjco 

La emancipación ~lítica ~_cie~~te __ ~ 
pero desde luego no es la forma última ªe)a e~~nc-tpaCion 

hu~~.§_~~~-? ~f\·<:_~1~ ~illti.~~~~~- de_ 1ª ~~p~~~~ 
humana en el mtenor del actual QJ:'Q~JLPJJJndial. Se entiende: 
~illae·rea.ra;tpfáciica'"-~~pación. 

El ~?!llbre_ §~.~ffifi_r:cipa polf!i_!=amen~~A~ lfi J:'e\igit?ll ~1 ~.?n:_ 
finar·~~-~~!_?._~~~~~tl!?li~º-ªJ.P-rivad~l 
Estado, donde el hombre -bien que de un modo limitado, bajo 
t-t::;r:ma particular y en una particular esfera- se comporta como 
sér genérico, e-n comunidad con otros hombres, para c~ertir=-._ 
se_en el espíritu de la sociedad civil, de la esfera del egm~o, 
deluCTfíiilroHmiiiiii contra omnes 17

• Ya no es la esencia de la 
comunidad, sino la esencia de la diferencia. Sé-h~-~onvertÍd~-~~-~ 
lcl cx~'>resióil aeJa'séparacÍÓn -d~l'hombre de su ser común, de sí 

1 mi~n•o y de los demás hombres, lo que originariamente era. Ha 
pJsach• t1 ser únicamente la co~~~!º_l}_a~_~ract~_de la sinrazón 
~'íiír-tictlt1i-, de·ta---extrav-agañcia privada, del arbitrio. El !_n_Qnito 
tr<~c·_~,nn,lr.lÍcnto a.:--1<~ rel;gióneí'-Narteáinéricá~-pc'fr~ptó-;le 
•_:0nfÍl're ~·a e"Xte.-rnamen~e la forrrw de un <tsunto purnmente 
ind'i\;idll,11; ha sido nrujaJ.a al jmbito de los intereses pri\;ados, 
\ e'xili<'il:ia, éi1 cúantóesencia de-la co"munidad, dé ésta:-Pero no 
110~ ensafierioOS res~.;e~to d;·i~;-t"f~~it;;de -la- emanCipación po\í
tiGl l<> l'Sc~si(?n ~id ho1~1bre en homore público y· hombre pri· 

,v~il: disloc~C.i~n-~~ ~ ~~~º~n desde el Estado a la SQfiedad 
civil, no es un estadio:~ la perfección de la emancipación polí
tica, ~-suprrrn;ror tanto ra-reii:gmad ~illllbre..lall 
p~, como poco- tiend_~ ~a süpiím1rlá-. ----

ti esctston OeTllombre en judío y ciudadano, en p~~!~-=--· 
tante y ciudadano, en hombre religioso y ciudadano no es nin
guna-m-entirá coñtra la ciudadanía, no es n~":s..'-!na elusión de la 
~~nciEa~!~QUticª;_-~ la_~_mancipiid~-J!Oiític:a mtsma, es el 
m{)([o_ político de emanciparse de la refigión. Cierto: en los 
J)eriodos en los -qüéeTESfado político como tal se está generan
do con violencia a partir de la sociedad civil, en que la autolibe· 
ración humana propende a realizal1'>C bajo la fonna de autolibe
ración política, el Estado puede y debe proceder hasta la 
supresión de la religión, hasta la aniquilación de la religión, 
pero sólo como procede a la supresión de la propiedad privada, 
a fijar un máximo, a la confiscación, al impuesto progresi\·o, 
como procede a la supresión de la vida, a la guillotina. En los 
~de especial conciencia .de sí, la vida política~ 
sgfoeM-sus~;la~eg¡-dSiy¡ry ~us elemen~ y 
e nfigurarse CQº'O ~él.!.~~-ly_no-cont:r:C!~i~toria vida genérica del 
h .r inem~~lopuede~a_tra~
ción vkJ!entª~j;Q!'_ ~~~-p:r:{)Piás ~icioñes--áé vida, sólo decla- , 
rando permanente la re~'-!dó.!!¡ -c~e·aru-que el dramapólitico 
a(abeTañnecesáí-Ca~~te c~restauración de la religión, de 
lét...R!QR!~-ª.<i. pxivad¡¡l, de todos los elementos de la sociedad 
civil, como la guerra acaba con la paz. 

Por cierto, no el llamado Estado cristiano, que reconoce al 
cristianismo como fundamento suyo, como religión de Estado, 
y se comporta por ello de manera excluyente con las demás reli
giones, es el Estado cristiano perfecto; sino más bien el Estado 
ateo18

, el Estado democrático, que relega la religión junto a los 
restantes elementos de la sociedad civil. m_Estado que aún es 
teólogo, que aún hace oficial~~!~_¡lr.Q(~-~9n _!ie fe del cristia.,._ 
~ue aún no osa proclamarse como Estado, no ha conse
guido todavía expresar en forma profana y humana, en su rea
lidad de Estado, el fundamento humano, del que el cristianismo 
no es sino su exaltada expresión. El llamado Estado cristiano S 
sencillamente,; no-Estado, puesto que no el cristianismo como 
religión, sino so o el trasfondo humano de la religión cristianél 
puede dar lugar il criaturas realr.1cnte humanas. 

El~A® ..B.st!Q.9 .. gi~~!!,o_es_la...negaciórLcri~t~ªna del 
J;:~~ado,_p~E~en __ !lingún modq J.f\ ~~lizé!fión ~.tataL.delcriSia.:.. 
nismo. El Estado que aún profesa el cristianismo en la forma de 
lare"Iíg;1ón aún no lo profesa en la forma del Estado, pues teda-

Estado y 
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vía se comporta religiosamente con la religión, vale decir: no es 
todavía la real puesta en obra· del fundamento humano de la 
religión, porque todavía apela a la irrealidad, a la figura imagi
naria de dicho núcleo humano: El llamado Estado cristiano es el 
Estado inacaba o, y la r«iligi<}n..diSti~.e..de_co.mplemento 
y e sanb icación asü inacabamiento. La religión pues, devie
ne para él necesariámenfe un medio, ~ el Estado de la hipo-/ r-; f Una.~ es qqe~~o ~~bado cuente, a causa d~l 

e ec o msllo el!...~-~3~universal de~ Estaao-;-Ja télíglón 
entre sus presupuestosZ[~nÍ}arto distinta que el Bf:~~...!._~-

,sahiu:l.J!t., a causa d~l_c!~f~!Q_~ito en su e~s~~i~p-~~~lar,~ 
~~~~a<lQ.d_gie..<"Ju~9,_sf~~~re.I~ ~eligi()n_ com~ ruE~~~=
tQ ~~YQ· .!!-!' el último caso la religión se convierte en po!íHca 
~mperfeqa_;Enel-·prunero;-ia ·politica-acabada-m.uestnr~ll1a 

religión la propi~ imperfección. ~ llamado Estado cristiano 
~sita de la religión ~l~mo EStaao. 
El-.Egado democrático, el Estado real, no necesita de la religión 
para ser políticame--Jlte.completo...Más aún, tal EStado-püeae abs-:
traerse de la religión dado que en él el fundamento humano de 
la religión se actúa de manera mundana. Por el contrario*""elllª=. 
mado Estado c~~tia;)}}m~~ políticamente con la religión. 
~igiosa_menteco . :Al degradar las formas de Esta-
do a~·encia está degradando igualmente-la religión a apa-
rien 'a19

• -

de ilustrar semejante oposición, observemos la cons
trucción de Bauer del Estado cristiano, construcción extraída de 
la concepción del Estado cristianó-germánico. 

Dice ~ <<Recientemente, y al objeto de demostrar la 
imposibilidiaoinexistencia de un Estado cristiano, a menudo 
se han sacado a colación aquell~ sentencias de los Evangelios 
que el Estado (actual) ~sólo no cumple, ~~--º que ni si!¡uieta 
puede cumplir si no dese~ disolverse por completo (como 
Estad-o)>>.«Peioelasunto no se soluciona tan fácilmente. ¿Qué 
exigen aquellas sentencia~ ~y~g~J!t;~?J.a abnegación ante lo 
sobrenatural, el sometimiento a la autoridad de1a ·r-eveiadón; el 
desinterés-hacía el EStado, la sup;;ión-d~-~~-~~l~ciones mun
dan~s. Ahora-bien,·tódo eso lo exigey_~¿¡li~ el Estado cristia
no. Este se ha apropfado-el--esplñfUdel Evangelio, y ruando no· 
lo reproduce con las mismas palabras del Evangelio ello se debe 
a que expresa dicho espíritu en formas estatales, es decir, zn for
mas claramente tomadas en préstamo de la esencia del Estado 
en este mundo, pero Gue en la regeneración religiosa que han de 
experimentar son rebajadas a apariencia. Es el desinterés hacia 
el Estado, puesto~~ p_ggjg_p~jo, formasestatalés? -(pág. 55): 

¿cto seguido Bauer explica cómo el pueblo del E~-~~-~-ris
ti_ano 3~!º- !!.!!.__!lo-pueblo, carente de voluntad propia,_ que
posee su verdadera existencia en la cabeza de la que es subaifo; 
pero esta, originariamente-y.por su naturaleza, le es extraña, es 
decir, s;lada por Dios sin intervención alguna de su parte. Cómo 
las leyes de este pueblo no son obra suya, sino revelaciones 
positivas; cómo su soberano tiene necesidad de mediadores pri
vilegiados para con su propio pueblo, para con-la masa; cómo 
esa misma masa se disgrega en un gran número de círculos par
ticulares que el azar forma y rige, diferenciados entre sí por sus 
intereses, por sus pasiones y prejuicios peculiares, y que como 
privilegio reciben el permiso de aislarse recíprocamente los 
unos de los otros (etc., pág. 56). 

Pero el propio Baut-r dice: 
«La política, si no de~~-s~rJltra.wsaq_\.le religión, no puede 

ser_ polftíca;-,n-iguaíqueel friegue de las ollas, si debe valer 
·como práctica religiosa, no puede ser considerado quehacer 
doméstico>• (pág. 108). 

~-e.LE~tado-cristiat:l~germánico la rel~ón e~ 
«qu~-h~S.~-~ _ ~<?11\éstico>;_,. ___ análogaméñte··acoiño el «quehacer 
aoméstico» es religión. ~n el_~-~~ cristiano-germánico el 
pc:>d_er ci~-~J~igi:2_~ la religión.del.~---

La separación del «espíritu del Evangelio» respecto de la 
«letra del Evangelio>> es un acto irreligioso. El Estado que deja 
hablar al Evangelio en las letras de la política, en otras letras que 
no son las del Espíritu Santo, comete un sacrilegio, si no ante 
ojos humanos, ciertamente sí ante sus propios ojos religiosos. Al 
Estado que reconoce en el cristianismo su norma suprema, en la 
Biblia su Carta~ 1 , se le han de contraponer las palabras de las 
Sagradas Escrituras, pues las Escrituras son sacras hasta en su 
letra. Dicho Estado, como la basura humana22 en que se basa, 
incurre en una contradicción dolorosa, insuperable desde el cri
terio de la conciencia religiosa, cuando se le remite a esas sen
tencias de Jos Evangelios que él «no sólo no cumple, sino que ni~ 
siquiera puede cumplir si no quiere disolverse por completo 
como Estado ... ¿ Y por qué no quiere disolverse por completo? Él 
mismo no put:de dar n~spuesta a eso, ni a sí ni a otros. Ante su 
propia conciencia, el_Estado cristiano ofi.::_hlJ__ e.!:!. !JIJ imperativo 
de irnp..ü.'iible ~umpli~ieiito; quesóÍé;·-¡;¡;-1tiendose á ;Jntis1no -
est<í cr':.g~·~1_d~1 d~· ·cu!-lst¿itar b rcaiid_ad de :>u_exi~tt;;\cia;·y: ~)ór lo 
cual permilnece sieh1pr1?-pJraS!ñ·lisn·.o 1111 objeto de dulia, un 
~>bjeto inS1'gun1 y problem,it!co. La críticil, p ... 1r t<mtn. se hillla en 
su pleno dereclw n;ando cnnstrii'te ill EstJl~O que inHlCl ia 

1 

Bibli,1 ¿¡ una turbación de lél concien•:ia t:n iil que ¡¡qué! ya nG 
1 
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sabe si es una ficción o una realidad, en la que la infamia de sus 
fines profanos, para los que la religión sirve de manto protector, 
entra en conflicto insoluble con la honorabilidad de su concien
cia religiosa, para la que la religión aparece como el fin último 
del mundo. Ese ~ª_fi~_p_lled~.!edimirse.de.~u tormento interior 
sólo si se_~Q.QY..~!.t~ ~~--~Le~_!)j_~ __ de la Iglesia católica. Frente a 
ella~ que declara el poder secular uñ-cüE~rpoa su servicio, el 
Estado es impotente, impotente el poder secular que afirma 
poseer el dominio sobre el espíritu religioso. 

E lamado Estado cristiano tiene ciertamente valor la 
.~a)_eñacio_ , .... ,-:· _!_~J!~ ~: . ~meo om re de valor, el rey, 
e-s.J!h-ser-es ectficamente arst~IOS"1femá~r 
ello~~JQª\~n·xfiredüC_<?.~~to e~~~~~ 
OillsJ_as r~~cio~s a_qy.í pr~Q.IJ!...in~J!t~_?_ ~ todavía re lacio~ 
!!d~_ís_tic~~~l espíritu religioso, por tanto, aiin no silla secula-
rizado realmente_.- · · · · --- · 

P....ero ~uede secularizarse realmen
te, pue~~tL~~EI_m_E;_m~~ipo 1ª--.f~~~_!l~_!!'_yndana..de-~~f~~ · 
cteldesarrollo def espí~~~--~-~!!1-~Q:. El espíritu religioso solo 
puede llegar a realizarse si el grado de desarrollo del espíritu 
humano, del que aquél es la expresión religiosa, se manifiesta y 
constituye en su forma humana. Esto acontece en el Estado 
democrático. No el cristianismo, sino el fundamento humano 
del cristianismo es el fundamento de tal Estado. La religión con
tinüa siendo la conciencia ideal, supramundana de sus miem
bros, porque ella es la forma ideal del grado de desarrollo 
humano que en él toma cu-:e_r~o_. -..,......,~~ 

'\ Los :ññembros-'deT1f~ta.c!o o tlcg .. ~!:eligi~ merced 
_al dualis_'!'?. en_~~e \'ida individual y vtda genérica, entrela"Vitla
a-eT-1 sociedad ci\,iry'!<i·\,ida políttta;Tellgiosos"por ruánto ei 
hon1bre tiene la vida es~ más allá de su verdade~ 
rai~ldi\:idualidad, po~ su verdadera "vida; religiosos encüanf() 
la religión es aquí el espíritu de ia sociedad civil, tá expresión -
de la separCtCión y alejamiento delJlof!l~!'e r~s~todel horii
b,:e~r.,-·aeiñllCráCiirJio1íticaescristi~4 por cuanto -en (.Jfaer 
-11oml~1- s-0T61in-n(l!í1breslno cad~ hombre, vale como ser 
soberano. ,:(lmo ser supremo; ~ro se tra~si~Lhumhre._~n su 
m<mit~·st,Kilin jncultª Y- as()~i~td-hombre en su existencia .. fo~~
~':1 ita, el h(lmbrc de quita ~, p0n, el hombre corrompido, perdí
do y ,11Íl'I1,~'-In de sí rnÍS!1H_), domir.ado por relacir•ncs y eie.: 
ment,)s i1~ln.~manos por mcr dt.· la entera org<iñización de la 
sucied,1d; en L:na palabra: el ih)G1ore que aun no es un ser gem:- _ 
rico real lc1 quimerél, el sueño, el postulado dPl cristianisrr:.o 
-la ::-.d'eLllli,l Jet lwúü5r.e, ~)eró con)o ser extr<1i1o, dtstinto .. ~i~l 

hombre reaJ~-~!0a de~ocracia realidad y presencia sensi
ble, máxima ·mundana. 

~~~~!lci~ re~giosa y teol~k" tie~e, e~_lade~_ 
~cia plena, tanto más valo~-~ª~S!~.J' .. teülógl~o~ cuanto más 
aparentemente carece de"iiriportancia pol~f!~!.de. fines terrena!~, -
cúantomases asuiito áe .. ~!'~plfi§:u!~o del mundo, expre
sión de la estrechez de mente, producto del aroifiioyae la fanta
sía: cuanto más es realmente una vida en el más allá. El cristia
nismo consigue aquí dar expresión práctica a su significación 
religiOS<runiversal, dado que las concepciones del mundo más 
disparatadas se agrupan, una junto a otra, ba¡o la forma del cris
tianismo, tanto más cuanto que éste ni siquiera impone a las 
demás la exigencia del cristianismo, sino sólo la de la religión en 
general, la de una religión cualquiera (d. la obra citada de Beau
mont). La conciencia religiosa se regala en la riqueza de los con
trastes religiosos y de la variedad de religiones. 

J:femos mo~_trª-do.~ .. en.,swnar.que-la- emancT~ción__polític~ 
':!_~la religión ~j~3J.hsistir}íl.religión..al!n ~,;mdo no una reli
¡?ón privilegiada. Que la contradicción en que se encuentra el¡ 
ficl_Q_e una rehgión parttcular con ~!~J~I!.~.f~~(Lla~no_es_ 
sólo una parte de la universarc-ontradicción rofana entre 
EStiaop01mroyla5o'"Cié(lidcTVit · eta' rfección del Esta-
do cristian~_es ~. _ ~t<~: Q_qy~ -~e reconoce cónío, ______ o, ace .' ' 
absliacoóñ ~-«: 1~ religi?~ d! S.':l:~~J!lb_!~~-Que la emancioa-.'\ 
ción c!~_l_Estado res-pecto ae fa religión no.entr~_la __ ~manQ_~.' 
pac_ión del hompre real res~-.'!.~~!é)~S!~-.--

.. Ásí pues. nosotros_no decimos con Bauer a los judíos: no 
p.Q.~-~~<:ip_~dos políticamente sin emanciparos.radlcal
mente del judaísmo. Nosotros masoieñ1es1leeimos: po<léis ser 
emancipados políticamenté''sin ·romper co~pg~:i coherente:. 
mente con el judaísmo, puesto que la emancipación política 
misma no es la emanCipaCton humana. Judtos, st vosotros que
réis ser emancipados políticamente sin emanciparos vosotros 
mismos también humanamente, se debe a que la insuficiencia y 
la contradicción no reside en vosotros solos, sino que son inhe
repte~-~-~-~s~~~ia _y_<l]a categoría de la emancipación política. 
Si estáis apresados en dicha categoría es porque participáis de la 
coníusión generaL Al igual que el Estado evangeliza cuando, ya 
Estado, se comporta en cristiano con el judío, el judío politiza 
~uando éL judío, exige los derechos de ciudadano. 

Pero si~~~!'ll_b_!'~:>-'- a_!!_t_~j_~~dí9,_R'!_~~~~ en~E_~~do_f>2liti-:t· 
..:a me.i1re,-¿pu. ede. red.bir.~ ~~_rec!'2S. ~ d._ e. c!~~adano.,, ~ ued_~ ..pre- . 
tetl'der f'""'ret.:Il?trlOSllamaaos derechos del liOiiil)ii~ Bauer lo 
niega. . . . ..... · .... ·---- _ ... -- ~----.. - · 
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Libertad religiosa 

Ln religión 
CC'IIIO derecho 

l «La cuestión es si el judí~como tal, es decir, el judío que 
admi~- verse c~~~nad_~_pQr_~t!_Y~X~<lifmr 

{ 

ese}1ctª- a ~ivir en ~T~~_!-I~mientu.de__los g~'ªª~~raz 
de rec_ i-b-ir los derec os universal~hombre y de concedér
SlrtOSéfOfiOS2> 

-;e; idea- de los derechos del hombre ha sido descubierta 
para elmündocnstianoapenasel pasado siglo. No es i~l_ 
hombre, sino quemás bien ha sido ~uis~aeñlá ~~~~_E_on-

--tri-ias tradicioneS históricas-eñlas q;-:rnombre ha sido hasta 
ahora erlucado:"t>s TereeñOs del hombre no son pues un don de 
la naturaleza, nin___ -.-oorercurso de la histona--;-
,~~~- ~JªJ_~cha ~ntra el a~r del~ci~t~.... y con __ _ 
los privilegiOs,_ tr<l!l5mmdos en hereno01 porta h.·~~l'la ~~-g~te
ra~ión en generación has ti! _e.! p_re~t.~ ~n el resultado de la 
cultura, y sólo los puede poseer aquel que se los na ganado y 
mereCido.» - -----------------·-------- -----~------ ---~----

--«¿Puede pues el judío lle~r ~rlos? En tanto sea 
1 

judío, la esencia lnnítii~a"guelo hace jud~liS(feganar-
s re la esencia humana ue debena v:m.~t.L!'..Q.. 
-ª=-- res, )' o separará de los no judíos. Él roclama on tal 
aislamiento ue a · e judío es su ver
dadera esencia SUf!rema, ante la cual ha de ceder la ese~ 
hombre.» 
----;-Del mismo modo, tampoco el cristiano puede, en cuanto 
cristiano, conceder los_q_~_r.~os del hombre.» (págs. 19, 20). 

El hombre, ~ ún Bauer ha de sacrificar el «privil!l?o de 
Ia ~?!_a __ J?º~~I.:.!'~ib!r __ ~ .- _v , _ erec]iosaerlKimbre. 
¡Consideremos por un instante los llamados derechOS derhom
bre, pero los derechos del hombre en su verdadera configura
ción, la que poseen entre sus descubridores, norteamericanos y 
franceses25! Por una parte, tales derechos son derechos políticos, 
derechos ejercitables únicamente en comunidad con otros. !¿t 
participación en el ser común, o mejor en el ser común políti
co, en la es-enda del Estado;coororma-su contenid.o-:-Perterieceil 
a-la-cafe'goriicfe"laffb;rt~ política; a la categorÍa de~~ -d;re
chos del Ciudadano, -c¡ue-ae"nirigún" mOdo, según vimos, presu
ponen la supresión coherente y positiva de la religión, por tanto 
tampoco del judaísmo. Queda por considerar la otra parte de l_os 
derechos hcinanos, los derechos del hombre en !a medida en 
que se diferenCian de los derechos del ciuda_dano26

• 

Entre eJl0s se encuentran la libertad de-coii.dencia, el dere
cho de practicar el culto elegido. El privilegio de la fe es reco
nocido expresamente, ya sea como un derecho del hombre, o 
como consecuencia de un derecho del hombre, de la libertad. 

Declaración de los derechos del hombre y del ciudada11o, 
1791, artículo 10: <<Nadie debe ser inquietado por sus opiniones, 
incluidas las religiosas». En el título 1 de la Gmstitucióll de 1791 
se garantiza, como derecho del hombre, «la libertad de todo 
hombre a ejercer el culto religioso que profese>•. 

La Declaración de derechos del hombre, etc., 1793, compu
ta entre los derechos del hombre, artículo 7: ((El libre ejercicio de 
los cultos». Más aún, en relación al derecho de hacer públicos su 
pensamiento y sus opiniones, de reunirse y de practicar su 
culto, incluso llega a decirse: «La necesidad de enunciar estos 
derechos supone o la presenci;¡ o el recuerdo reciente del des
potismo». Compárese con !a Gmstitución de 1795, título XIV, 
artH:'ulo 354. 

Constitución de Pennsylvania, artículo 9,3: «Todos los 
hombres han recibido de la naturaleza el derecho imprescripti
ble de adorar al Todopoderoso según les dicte su conciencia, y 
nadie puede legalmente ~r obligado a seguir, instituir o soste
ner en contra de su voluntad ningún culto o ministerio religio
so. Ninguna autoridad humana puede, en ningún caso, interve
nir en las cuestiones de conciencia ni controlar las potencias del 
alma». 

Constitución de New-Hampshire, artículos 5 y 6: «Entre 
los derechos naturales algunos son, por su propia naturaleza, 
inalienables, pues no pueden ser equiparados con nada. A ese 
elenco pertenecen los derechos de conciencia» (Beaumont, loe. 
cit., págs. 213, 214). 

La incompatibilidad de la religión con los derechos del 
hombre se halla tan poco presente en el concepto de derechos 
del hombre que el derecho a ser religioso, a ser religioso en el 
modo elegido, a practicar el culto de la propia religión particu
lar, resulta antes bien expresamente enumerado entre los dere
chos del hombre. El privilegio de la fe es un derecho univ_ersal 
del hombre. 

f-- Los dmits de I'homme, los derechos del hombre se dife
encianromoTaT~~~J:Q~_droits ¡¡,; éitoyeu,-de.los derechos de! 

.cmdadano: ¿Quién es el homm-e dlstint~ defcitoyeu? Ni más ni 
/menos que etmiembro de-la sociedad -civil. ¿Por guése le ll.:1ma 

/«hombre>;, hombre & secas, al miemoro.de la sociedad ci\'il, por 
qué se -Umna-,<¡~ SIJS dere("h05 'dércchos del hoinbr~? ¿Como / 
explicarnos este hecho? Por-la rcl<lci(m de! Estado polítictl coP b' ·i 
sociedad óvil,:¡:>orü esenc:ia de la e~l!~cip;Ki<)n polítio. -1 
,--- Ante todo constatemos,elhed-1()-de que los llain<Jdos den:>

chos del hombre. los droit5 ae-{'iiC!;mliil'";- ditefe;.;ciados de lo:> 
árotts·-¡¡¡¡ t'itiiycll, nu son sino los derecho:; del miembro de la 
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socieda_cl_c~ecirL del hombre ~~~~~a,_d.el.~~!:"---~~~
~ádo del hombre_.y E.e la comunidad. La constitución más radi
cal, la Consfitucion de 1793, puede decir: 

Declaración de los derechos d~L!!º!!lbr~_y_delciuda&no 
ArticulO 2: «Estos -def.éC.lW.s~_etc.__(los derechos naturales e 

imprescriptibles) son: ·la--igualdad, la libertad, la ~'!_rid~la 
pr~piedaa,>. --- ·----------------------·-

¿~n que conSiste la libe~~é59? 
Artículo '6: «La libertan es el poder que pertenece al hom

bre de. hacer fücto]o_~que._no~pei)uoaque--los=-áer~ 
según la De el a ración d~-~~- derechO$. d. e! hQmPre de 1791:_5~1a liber
tad consiste eri-poder_}la~r __ tod() l~ _q1:J:e_no perjudique..a.Jlb:o ... 

La libertad es pues el derecho de hacer y de ejercer lo que 
no daña a- otro. ·El-límite-errel·que-cad_c:rumrp.JJ~~~ersesin 
dafto para ótro es establecido porJaley, como ellimitegt}~os 
e~ es establ*:<;_~dq por..u.o.a_~r_ca21-~ ~ra~a-~~_la libertad dei-
~Q!Il.Qri: com(i_ ii}ónad~-ª-~~!ª-..<Íª-Y ~lf!gª-Q-ª..SQ~ S[¿Po·r ·qué: 
según Bauer, no está el judío en grado de recibir-IOsaerechos 
del hombre? 

«En tanto sea judío, la esencia limitada que lo hace judío 
llevará las de ganar sobre la esencia humana que debería, como 
hombre, vincularlo a los hombres, y lo separará de los no 
judíos.» 

Pero el derecho del hombre a la libertad no se basa en el 
vínculo-del hó-mbre con el h_Qmbre Síñomas Bien en el éUSia
mierltOClelh~;m¡;~;-;~pect~del h~mbre:J~s el derecho a dichO-aiS
lamiento, el dérecno del-iñalviduo limitado: limitado a sí mismo. 

La aplicación práctica del derecho del hombre a la libertad 
es el derecho del hombre a la propiedad privada. 

¿En qué consiste el derecño-delhorrtt5reaTa-propiedad pri
vada? 

Artículo 16 (Constitución de 1793): «El dereeho de propie
dad es el que perh;n~ce_a !~)<:fo ciu~adano de gozar)~ disponer a 
su antojo de sus biene_s, de sus rent~~Ld_el fruto de su trabajQ y 
de su--industri<1•>, . 

El~i.:,~·cdw del h~1mbrE a la propiedad privada es pues el 
dcrcchoa guzM arbitrariamente («a SOn gré») --sin ffiÍL1mÍeritoS 
con los dem,i·; hornbres, independientemente de le sociedad- · 
del propio ¡::'Jtril_l)_Quio,a disponer del ITl.ISTTlO: El dert-c!'\o al Ínte

r;,:>:_; prop;u Dil !u libcrt:td individual, como est<:1 utili?,J..:ión de la 
mism<~, ··ont(•rn1,1n t>l ft.nL~ame:-~to d~ !<. sociedad ci,·il. La cual 
deja cp..1e Cch~,l hombre encuentre en otro hombre r.c. la realiza
ción, sirw m-i-. bien el límite de su libertad. Pero an~e todo ella 
~..,roc\,mn l'l dt'l e, !~u del hombre «de gozar y disponer a su anto-

jo de sus bienes, de sus rentas, del fruto de su trabajo y de su 
industria>). · 

Quedan todavía los otros derechos del hombre, la igual
dad y la seguridad. 

~galité, aquí en su significado no político, no es sino la 
igualdad de la liberté déscfifa-- máS árriba; a saber:que-cada 
hombre es conS[<leradoen1güal meaiaauna· mónad<ntue,Como 
tal, reposa sobre~í misma. -Ast define la~ución de 1795 el 
cóncep-to-de igÜaldad, conforme a su significado: 

Artículo 3 (Constitución dr 1795): «La igualdad consiste en 
que la ley es la misma para todos, sea que proteja o que castigue». 

- ¿Y la seguridad? 
Artículo 8 (Collstitución de 1793): ((La seguridad consiste en 

la protección acordada por la sociedad a cada uno de sus miem
bros para la conservación de su persona, sus derechos y sus pro
piedades». 
. La.segu..ridad.._es._eLsup!:_~m<?_~Q~epto social de la sociedad : 

ovil, el concepto de la policía: que toda 1isociedad e,wgte soro 
para garantiZar a cáaa uno de sus miembros blCÓnservaciÓn de 
s~-persona: de süs de~h~ y·Q_e ~i!-._e~Q_pT~~ En ese 'Sentido . 
Ilama Regerá'lá sociedad civil (<el Estado de la necesidad y del ; 
entendimiento28

)). 

~~r medio del concepto de seguridad la soci~ad civil no / 
se eleva p_or encima de su egoísmo~ ·r:a seguridad es más bien el 
segu_ro. c{e su egoísmo. 

Así pues, ni uno solo de los llamados derechos delbom
bre va más allá del hombre egoísta, del hombre que es miem
bro de la sociedad civil, es decir, del individuo replegado sobre 
sí mismo, sobre su interés privado y su arbitrio privado, y sepa
rado de la comunidad. Muy lejos de concebirse en ellos al 
hombre como ser genérico, la propia vida genérica, la sociedad, 
aparece más bien como un marco exterior _a los individuos, 
como restricción de su independencia originaria. El l,Ínko 
vínculo que les mantiene juntos es la exigencia natural, la ne
cesidad y el interés privado, la conservación de su propiedad 
y de su persona egoísta. 

Resulta en sí mismo enigmático29 que un pueblo que está 
empezando a liberarse, a derribar las barreras entre sus diversos 
rniembros, a funddr una comunidad política, que un pueblo así 
proclame sole.mnemente (Declamción ... , de 1791} la legitimidad ~ 
9~ bc~.!:n~oísta,ais1ª9o __ d~_su próximo .y de @..comunffiad; 1 · 
Ir.ás aú:1, que repita seme;ante proclamación en un momento en 
~1_ue sólo_!~. má~ hero.ica abnegaci?~-p_u~~ -salvar ~]~ri, 1 
siendo por ello tmpenosamente eXIgida; en un momento en que 
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fet ~acrifi_<:_io_<!~t~~~ 1~: ~~ter~ de_!~ ~i~dad ~i\~il_cje~~r 
· e~_Q_a o~~el día~ahzaao el egmsmo como un dcli: 
t.9-(Déclnration deSiTr'iJiíSde /'lwmme, etc., de 1793). Aún más enig
mático llega a ser ese hecho cuando vemos que incluso los 
emancipadores políticos degradan la ciudadanía, la comunidad 
política, a simple medio para la conservación de esos llamados 
derechos humanos, que se declara por tanto al citoyen siervo 
del homme egoísta, se menoscabala-e'SferaeÍt..@-..9!!-e_eLh..Q_~re 
s~~ ser comúri ante la esfer~en la q~
p~a c~o ser parci~l! y _se ~on~idera ~!..t:íJtim(lll.O_ya_alhom
b~.!o citoyen. sino al homb~-~uanto bourgeois, 
como el auténtico y véfaaCieioñ:omlJre. ----- .. -==::: 
- ;-ECób)etoaeTOda-a.soctaéionpolíHca es la conservación de 

/qs de~nfJ)rescriptible_:; aet hombre» (Dec~ 
jcion de derecñOs; etc., de 1791, artículo 2). <<El&~~~~ ~-~i<io ins

/ _tituido para garan!i~.!..-ª-.th9_mb!~ __ e!_gQ_~-c!~-~-~~-~bQSJJa.b.l:. 
ra~~p.tibles»--(Declaración, etc., de 1793, artículo 1). 

E:;; _cjecir, que incluso en los momentos de entusiasmo juve
nil,Jlev.ado hasta el extremo pQ ------ :--délascirctiñSláiiCÍas, 

vida o lítica es declarada tfuJnero m:ed · y~Jin_esja_y~ de _ 
~~_EQcied_a_Q _ _s~ Iertamente, SU praXIS revolucionaria está en 
contradicción flagrante con su teoría. Por ejemplo, ~~Ja 
seguridad __ ~ declarada derecho del __ hombre, la violación ~1 
secreto er.~!?lar-~:po~e ~':Í:1Jª?~~nt~~afQ_r!i~déldíi. ~tras 
se garantiZa la «hbertad mdefin1da de prensa>>{ClJm;htucum de 
1793, artículo 122) como consecuencia del derecho del hombre a 
la libertad individual, la libertad de prensa es anulada por com
pleto, pues «la libertad de prensa no debe ser permitida cuando 
comprometa la libertad pública» (Robespierre joven, Historia par
lamentaria de la Revolución Francesa, de Bouchez y Roux, t. 28, pág. 

· ~59)30; o sea, pues: que el derec})Q_Q_eJ!_lE~~--~ ~~ 
~ ses _un--derecho-en-euanto--entr.a.en..conflidn.cQQ.la vida ~' 

mientras en teoría la vida política es sólo la garantía de los dere
chos del hombre, de los derechos del hombre individual, tenien
do por tanto que ser abandonada en cuanto contradice su fin: 
esos derechos del hombre. Pero la praxis es sólo la excepción, y la 
teoría es la regla. Mas si se quiere considerar la praxis revolucio
naria como el planteamiento correcto de la relación, aún quedaría 
por resolver el enigma de por qué ésta se halla invertida en la con
ciencia de los emancipadcrPS políticos; ~pareciendo el fin COmO 
medio y el medio como fin. Esta ilusión óptica dP su conciencia 
seguiría siendo pcr siempre el mismo enigma, bien que ahora un 
enigma psicológico, teórico. 

Rc~olució1; del cnigllla El enigma se resuelve fácilmente. 
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~ ~man~pación política_es._al mismotiemPº~.d.iwl~
de__!a nera soc•edad..LSQQ!~J"ªJl-tte reposa la esencia de un Estado 
.e_x~o al p~~blo~poder del sobe~. La revolucióñ j}olí!j$;a 
es la revoluc10n de la sociedad civil. ;Cuál era el caTáefe_r_ de la 
v~ süCíéC:hidTUná--palabra lo define:lareuaauaaa= r.a· Vi~ja 
s~~-lrehía mmed~ata~ente un carider políti~~~ _ 
de:_c_u, ~~-~IJ}~Il!os de la vida-~ posesión, o la familia, o 
el hpo y el modo de trabajo- ~habían elevado a elementos de 
l~v~da e5!ataL~n_la forma de señorío de la tierra, de esta~· 
y de corporación.' Eri tal forma determinan la rei~ci~l ~i
v'iffi.iOstngularc-oñ· el Estado en su totalidad.. es decir su rela
ción política, su relación de separación y exclllSión de ~s demás 
p_a_rtes const_itutivas de la sociedad. En efecto, aquella organiza
Clon de la v1d~ del p_ueolo no elevaba la posesión o el trabajo a 
e~~mentos socta~t:!s, smo que más bien llevaba a ~abo su separa
eton de la totahdad del Estado, y los constituía en sociedades 
particulares en el interior de la sociedad. Así y todo, las funcio
nes_~ las co~diciones vitales de la sociedad civil seguían siendo 
pohticas, bien que políticas en el sentido feudal, es decir: 
excluían al individuo de la totalidad estatal, transformaban la 
relación particular de su corporación con la totalidad del Estado 
en su propia y general relación con la vida del pueblo, así como 
s~ de!:nninada actividad y situación civil en su actividad y 
s1tuaoon general. A consecuencia de esta organización, la uni
da~ ?el· Estad_o, como también la conciencia, la voluntad y la 
actlvtdad de dtcha unidad, en suma, el universal poder del Esta
do, aparecen necesariamente como asunto particular de un 
soberano aislado del pueblo y de sus servidores. 
~ ~ey9.lu~ión_polítiq1, que_§_Q.<;ª-Y.ó .. d.J2oder.~!!~se sobera

~p _!E~luto __ y.el~yQJ()~ a~~I1!.Q.?_ c;i~_I;sta()_q_ª·~..!~~~pu~!>.!~:·:· 
~ hizo del EstqgQ.. p_o1J.ttco ... un-ª~l!!!!Q~niversal,_gs decir, un 
E§tado real, desti..ttYÓ sin <!P~lación todos los esta~~tos -las 
corporaoo_~~!..JQ.S~remios y pri\;ilegios, que ;;~~-~tra:s-ta~fás ' 
exp_resiones_ de la separaclon deT pue'blo.resPf:!Cto de su ser 
común. La revoluc_!ó~ _p()lítiq __ s_~prin\ió ... con cl.t~-~~1 --~ará~ter 
p_j)¡~~-socredad ciY.iL-Descompuso la socieda-d ~--¡,-¡") -~n 
sus partes co~~t~~~_ti~~-s elementalB';<reun lano·ros indivldüós;· 
~otro .W..~l~pten_t_os ift~te~iales-s··-espi~it!}al~ que constitu
yen el nmtenidc vital, la situaclon -civil dt=>-tales individuos. 
Desató el espíritu político, q¡_¡e se hallab como desmemb¡·ado, 
fraccionado, extraviada en les di"E~rscs callej0nes sin salid<i de 
la sociedad feudal; lo rcc:Dgió de ia disoersil)n, lo liberó de su 
mezculanza con la vida civil y b constituyó com0 la esfera ~1e 
la comunidad, del quehacer general del pueblo, en una ideal 
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Resultado: 
111111 rcvolució11 

apare11tc 

independencia de aquellos elementos parti~ulares. de la vida 
civil. Las determinadas actividades y situaoones \'ttales deca
yeron hasta un significado puramente individual. Dejaro~ de 
constituir la relación uni\·ersal del individuo con la totahdad 
del Estado. En su lugar, los asuntos públicos pasaron a ser 
asuntos generales de cada individuo, y la función política su 

función general. . 
Pero la perfección del idealismo de Estado. fue al ~~smo 

tiempo la perfección del materialismo de la ~tedad ovtl. ~~ 
sacudimiento del yugo político fue al mismo tlemJ>?. el ~di
miento de las ligaduras que mantenían atado el esptr~tu eg~tsta 
de la sociedad civil. La emancipación política era al mtsmo tie~
po la emancipación de la sociedad ci~il respecto,?e la política, 
de la apariencia incluso de un contemdo general--. 

La sociedad feudal fue resuelta en su fundamento: en el 
hombre. Pero en el hombre que era realmente su fundamento: 

el hombre egoísta. 
Ese hombre, el miembro de la sociedad civil, es ahora la 

base, la premisa del Estado político. Éste lo reconoce como tal 
en los derechos del hombre. 

Pero la libertad del hombre egoísta y el reconocimiento de 
dicha libertad es más bien el reconocimiento del movimiento 
desenfrenado de los elementos espirituales y materiales que 
forman su contenido vital. 

En consecuencia, el hombre no fue liberado de la religión: 
. recibió la libertad religiosa. No fue liberado de la propiedad: re
cibió la libertad de la propiedad. No fue liberado del egoísmo de 
la actividad profesional: recibió la libertad de actividad profe-

sionaL 
La constitución del Estado político y la disolución de la 

sociedad civil en individuos independientes -cuya relación es 
el derecho, como era el privilegio la relación de los hombres de 
L'Stamentos y gremios- se lleva a cabo en uno y mismo acto. ~1 
hombre, como miembro de la sociedad ci\-il, el hombre no-poh
tico, aparece sin embargo necesariamente como el hombre natu
ral. Les droits de l'lwmme aparecen como droits nature_l~, pues 
L1 activtdau autoconsciente se concentra en el acto poiíticQ. El 
hnmbre egoísta es el resultado pasivo, meramente dado, de la 
~nciedc:d civiL objeto de certeza ir..mediata, obj~to natural, pues. 
l ,~ re-volución poJ.í!.i~~,,:fisuelve lc1 ·;id:~ ci,·iL~n sus partes~~
tituti\·as'sití.r2volucicnar esta.,; mislllas partes ni s~~~te.rl.?l? a 
cnJjcd. Se compot~t; re::;peclo de la sociedad ci\·il -respecto del 
mut~do de tz,s nece~;id.:,dL'S, del trabajo, de los intereses pri\·ados, 
lkl der;.>cho prÍ\'(h.:ln- (()1110 respecto del fundamento de su 

existencia, como respecto de una premisa no fundada ulterior
mente, por tanto como respecto de su base natural. Finalmente 
el bombr~, e~ cuanto ~s. m_ie_lllbro de la sociedad civi['pása po~ 
s.er el autentico holllb~:-~~h-~mJ!!~ di_~!JfOC!~lf!.t.Oll.~,;~-dado 
que es el hombre en¿_u_ t.!'_medtata e~ist~ncia...se.n~b~..e..indivi
dual, en tan!o el hof!l-_bre poil~...sólo el homb~ abstracto, 
artificü_tl, el.hC?~~~-~omo persona alegórica, moral Al hombre. 
real..s.óJo se le rec~~~-~ )~ forma de indiri_d~~ ~ta, '!.(_!e;~ 
dadero hombr-e sglQ baJQla forma de ciudadano abstracto. 

Rousseau muestra correctamente la abstracción del hom
bre político así: 

«Quien tenga el atrevimiento de dar instituciones a un 
pueblo debe senti~....e en condiciones de cambiar, por así decir, la 
n_at~raleza humana, de transformar a cada individuo, que por 
SI m1smo es un todo perfecto y solitario, en parte de un todo aún 
mayor del que tal individuo reciba de algún modo su vida y .su 
ser; de sustituir por una existencia parcial y moral la existencia 
física e independiente. Es menester que prive al hombre de sus 
fuerzas propias para darle otras· que le son extrañas, y de las 
que no pueda valerse sin la ayuda de otro» (Contrato social, li
bro II, Londres, 1782, pág. 67). 

Tod~-~!!!-ª!l.f~~ión ~ retrotraer el mundo humano, de las 
r~_laciones humanas, al hombre'mismo:-

~a([ma~apaciÓÍl·¿~ fareaucdón del hombre, por 
~~~ -~'n!~QlbrQ__<k__ ~~ª-.<!_d .. ~i-~il!_~-~-~a 
md~pet:td~~nte; y por otro, a ctudadano, a persona moral. 

--Sólo cua o e real ho-;;br'éiñdíVídÜal reabSOrba eñ sí al 
<;ill.<:iadano abstracto, y como hom re in ividual en su vt a 
~ajo m IVI ual, en sus relaciones individua
les1 se ba.Yé!.~9!!_Y~rtido en ser genérico; sólo cuando el hom~ 
hay~ _recol!~id_q y or_g~n,i_:l;é!,~O_SJlS.<~fu_egª-$--e_~pias» como fuer-· 
za?. so_cia!~~, >-:_por:_ ta~t() Yél no ~P.ar:«: de sí la fuerza social en 
forma de f~rza política, sól.9 enlOf1C«:S sé habrá completado la ' 
e!l_lancipación humanan:- ---

~~--~--- ---~~-----~ 
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•La capacidad de los judios y los cristianos actuales 
de llegar a ser libres• Por Bruno Bauer (Veintiún pliegos, 
págs. 56-71) 

En tal modo trata Bauer la relación entre la religión judía 
y la cristiana, así como la relación de ambas con la crítica. Su 
relación con la crítica es su relación con «la capacidad de llegar 
a ser libres». 

Se sigue: 
«El cristiano tiene sólo que sobrepasar un peldaño, a saber, 

su religión, para renunciar a la religión en general», para ser, 
pues, libre; «por el contrario, el judío no sólo ha de romper con 
su esencia judía, sino asimismo con el curso hacia la perfección 
de su religión, un curso del que él ha permanecido extraño)) 
(pág. 71). 

Así pues, Bauer transforma aquí la cuestión de la emanci
pación de los judíos en una cuestión puramente religiosa. El 
escrúpulo teológico sobre quién, si el judío o el cristiano, tiene 
mejor perspectiva de alcanzar la bienaventuranza, se repite en 
la forma ilustrada: ¿de los dos, cuál está más en grado de eman
ciparse? La pregunta, en efecto, ya no es: ¿es el judaísmo o el 
cristianismo lo que hace libres? Más bien es la inversa: ¿qué hace 
más libres, la negación del judaísmo o la negación del cristianis
mo? 

«Si quieren llegar a ser libres, los judíos no deben hacer 
profesión de fe del cristianismo, sino del cristianismo disuelto, 
de la religión disuelta en general, es decir, de la ilustración, de 
la crítica y de su resultado: la humanidad libre}) (pág. 70). 

Sigue tratándose para los judíos de hacer una profesión de 
fe, pero ya no la profesión de fe del cristianismo, sino del cris
tianismo disuelto. 

Bauer plantea a los judíos la exigencia de romper con la 
esencia de la religión cristiana, una exigencia que, como dice él 
mismo, no dimana del desatro!lc de la <..'sencia judía 

Después de acabar Bauer Lo cuesfi,iu iurf(a concibiendo el 
judaísmo tan sólo como la tose<: crítica wiigiosa del cristi::mis
mo, y de atóbuirle por tanto sóln t•n significado re!igioso, obía 
prever que la emancipación de lns judíus c;L· tra¡1sform.ara [guol
mente en un acto filosófico-teológico. 

1 
Bauer concibe la abstracta e ideal esencia del judí(), su reli

;gión, como toda su esencia De <1hi que rMnnJblcmente Cünclu-

ya: «El judío nada da a la humanidad cuando desacata de por sí 
su limitada ley, cuando abandona todo su judaísmo>> (pág. 65). 

Según eso, la relación entre el judío y el cristiano pasa a ser 
la siguiente: el único interés del cristiano en la emancipación del 
judío es un interés general humano, un interés teórico. El judaís
mo es un hecho inj\lrioso para la mirada religiosa del cristiano; 
tan pronto como su mirada deje de ser religiosa, tal hecho deja
rá de ser injurioso. La emancipación del judío no es, en sí y para 
_sí, ninguna tarea para el cristiano. 

, El judío en cambio, para liberarse, no sólo ha de sufrir sus 
propias fatigas, sino al mismo tiempo las fatigas deJ cristiano, la 
crítica de los Sinópticos y la vida de jesús:u, etc. 

<<Es asunto suyo: decidirán por sí su destino; pero la histo
ria no admite burlas)) (pág. 71). 

Nosotros intentamos romper la formulación teológica de 
la cuestión. La cuestión de la capacidad del judío de emancipar
se se transforma para nosotros en la cuestión de qué elemento 
sodal particular es menester superar para suprimir el judaísmo. 
Y es que la capacidad de los judíos actuales de emanciparse es 
la relación del judaísmo con la emancipación del mundo actual. 
Relación que necesariamente deriva de la particular posición 
del judaísmo en el sometido mundo actual. 

<:;entrémonos en el real judío de mundo; no en el judío del J 
sabae', como hace Bauer, sino en el judío de cada día36

• t 
No busquemos el secreto del judío en su religión; busque

mos más bien el secreto de la religión en el judío real. 
¿Cuál es el fundamento profano del judaísmo? La necesi- \ 

dad práctica, el interés propio. 
¿Cuál es el culto profano del judío? La usura. ¿Cuál es su : 

dios profano? El dinero. 
¡Y bien! La emancipación de la usura y del dinero37

, es \ 
decir, del judaísmo práctico, real, sería la autoemancipación de 
nuestra época. 

Una organización de la sociedad que suprimiese el presu
puesto de la usura, por tanto la posibilidad de la usura, haría 
imposible al judío. Su conciencia religiosa se disolvería como 
desvaído vapOr en medio del fresco aire real de la sociedad. Por 
otra parte, cudi"H.io el judío reconoce como nula esa esencia prác
tic<' suya y trabaja por su elimír:ación, trabaja df>sde su pasada 
trny<~ctL•ria en pos de la em<>.ncipación humana sin más, Jevan
tárh.iose con~ra la expresión práctica suprema d2 la enajenación 
del hombre Por el hombre. 

Así pu~s, noso~ws reccnoceml'S en el judaísmo un univer
sal demento antisocial actuante, impulsado a través del desa-
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[/caso de 
Norlt'ilnlérica 

rrollo histórico -aspecto negativo éste en el que tan celosamen
te han cooperado los judíos- hasta su actual apogeo, llegado al 
cual tiene necesariamente que disolverse. 

En su significación última, la emancipación de los judíos 
es la emancipación de la humanidad respecto del judaísmo. 

El judío se ha emancipado ya al modo judío. 
«El judío que, por ejemplo, en Viena es sólo tolerado, 

determina con el poder de su dinero el destino de todo el impe
rio. El judío que quizá esté privado de derechos en el más 
pequeño Estado alemán, decide sobre la suerte de Europa. 
Mientras que las corporaciones y los gremios se cierran ante el 
judío, o bien aún no le son· proclives, la audacia de la industria 
se mofa de la tozudez de las instituciones medievales>• (Bruno 
Bauer, Úl cuestión judía, pág. 114). 

No es eso un hecho aislado. El judío se ha emancipado al 
modo judío no sólo en cuanto se ha apropiado del poder del 
dinero, sino en cuanto gracias a él, y sin él, el d~nero se ha con
vertido en una potencial mundiat y el espíritu práctico del judJo 
en el espíritu práctico de los pueblos cristianos. Los judíos se 
han emancipado en la medida en que los cristianos se han vuel
to judíos. 

·' «El piadoso y políticamente libre habitante de Nueva 
Inglaterra -informa por ejemplo el coronel Hamilton- es una 
especie de Laocoonte38 que no hace el más mínimo esfuerzo por 
liberarse de las serpientes que lo estrangulan. Su ídolo es Mam
món:w, al que no sólo adora con los labios, sino con todas las 
fuerzas de su cuerpo y de su espíritu. A sus ojos la tierra no es 
sino una Bolsa, y están convencidos que aquí abajo no tienen 
otro destino que el de hacerse más ricos que sus vecinos. La 
usura se ha adueñado de todos sus pensamientos, el cambio de 
negocio constituye su único recreo. Cuando viaja se cuelga en 
bandolera, por así decir, su género o su escritorio, y habla sólo 
de intereses y ganancias. Si por un instante pierde de vista sus 
negocios es sólo para husmear en los de los demás.»· 

Más aún: el dominio práctico del judaísmo sobre el mundo 
cristiano ha alcanzado en Norteamérica la expresión inequívoca 
y corriente de que hasta la predicación del Evangelio y el 
magisterio de la doctrína cristiana ha pasado a ser un artículo de 
comercio. y el comerciante en quiebra hace con los Evangelios 
como el evangelista enriquecido con los trapicheos._ 

«A un cuando le ve:s a la cabeza de una respetable congre
gación, empezó de merc3der; cuando se hundió su negocio se 
hizo ministro del Señor; ese otro empezó de sacerdote, pero 
..::uando tuvo una cierta cantidc.d de dinero a su disposición, dejó 

el púlpito por los negocios. A los ojos de muchos el ministe~io 
religioso es una auténtica carrera indusbial» (Beaumont, loe. Cit., 
págs. 185 y 186). 

Según Bauer, «es una situación mendaz que la teoría nie
gue al judío los derechos políticos cuando posee en la práctica 
un enorme poder .y ejerce en gros una influencia política que le 
es reducida al détail>) (Úl cuestión judía, pág. 114). 

La contradicción en que se encuentra el poder político 
práctico del judío con sus derechos políticos es directamente la 
contradicción entre la política y el poder del dinero. En tanto la 
primera prevalece idealmente sobre ia segunda, de hecho se ha 
convertido en su sierva. 

El judaísmo se ha mantenido al lado del cristi<:mismo no 
sólo como crítica religiosa del cristianismo, no sólo como la d !Ida 
incorporada al origen religioso del cristianismo, sino igualmente 
porque el espíritu práctico-judaico, porque el judaísmo se ha 
mantenido en la misma sociedad cristiana, e incluso ha alcanza
do en ella el máximo de su perfeccionamiento. El judío, que está 
en la sociedad civil como UI\ miembro particular, es precisamen~ 
te la manifestación particular del judaísmo de la sociedad civil. 

El judaísmo no se ha conservado a pesar de la historia, sino 
por mor de la historia. 

La sociedad civil engendra permanentemente al judío en 
sus entrañas. 

En sí y para sí, ¿cuál era el fundamento de la religión 
judía? La necesidad práctica, el egoísmo. 

Consiguientemente, el monoteísmo del judío es en reali
dad el politeísmo de las muchas necesidades, un politeísmo que 
hasta de la letrina hace un objeto de la ley divina. La necesidad 
práctica, el egoísmo es el principio de la sociedad civil, y como 
tal se manifiesta en estado puro en cuanto la sociedad civil 
alumbra por completo el Estado político. El dios de la necesidad 
práctica y del interés propio es el dinero~ / . . 

El dinero es el celoso dios de Israel , que no penrute run- . 
gún otro dios a su lado. El dinero humilla a los demás dioses del ' 
hombre, y los transforma en una mercancía. El dinero es el valor 
universal, constituido para sí mismo, de todas las cosas. Ha des
pojado por tanto de su valor peculiar al mundo entero, al 
mundo del hombre tanto corno al de la naturaleza. El dinero es 
la esencia enajenada del hombre, de su t¡·abajo y de su existen
cia; esencia extraña que lo d0mina y a la que adora. 

El dios de los judíos se ha secularizado, se ha convertido 
en dios mundano. La letra de cambio es el dios real del judío. Su 
dics es la letra de cambio ilusoria. 
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La actitud frente a la naturaleza adquirida bajo el señorío 
de la propiedad privada y del dinero es su desprecio real y 
degradación práctica, que en la religión judía sin duda existe, si 
bien sólo en la imaginación. 

En este sentido Thomas Münzer41 declara insoportable 
«que todas las criaturas se hayan convertido en propiedad: los . 
peces del agua, los pájaros del aire, las plantas sobre la tierra 
-también la criatura debería ser libre>•. 

Lo que de manera abstracta subyace en la religión judía -el 
desprecio de la teoría, del arte, de la historia, del hombre como 
fin en sí- es el punto de vista real y consciente, la virtud del 
hombre de dinero. ¡La reláción misma de la especie, la relación 
entre hombre y mujer, etc .. se convierte en objeto de comercio! 
La mujer deviene objeto de lucro. 

La nacionalidad quimérica del judío es la nacionalidad del 
mercader, la del hombre de dinero en general. 

La ley gratuita e insondable del judío es sólo la caricatura 
religiosa de la gratuidad e insondabilidad de la moral y del 
derecho generales, de los ritos puramente formales con los que 
se rodea el mundo del interés propio. 

También aquí la relación suprema del hombre es la rela
ción legal, la relación con leyes que tienen validez para él no por 
ser las leyes de su voluntad· y esencia propias, sino porque 
imperan, y porque es vengada la apostasía de las mismas. 

El jesuitismo judío, ese mismo jesuitismo práctico que 
Bauer señala en el Talmud42

, es la relación del mundo del inte
rés propio con las leyes que lo dominan, y cuya astuta elusión 
constituye el arte más perfeccionado en este mundo. 

Más aún: el movimiento de este mundo en el interior 
de sus leyes es necesariamente una supresión constante de la 
ley. 

El judaísmo no podía desarrollarse como religión, no 
podía hacerlo teóricamente porque la concepción del mundo de 
las necesidades prácticas es por su naturaleza misma limitada, y 
se agota en pocos rasgos. 

Por su propia esencia la religión de la necesidad práctica 
no podía encontrar su perfección en la teoría ~ino sólo en la pra
xis43, y ello porque su verdad es la praxis. 

El judaísmo no podía crear ningún rn;_mdo nuevo; sólo 
podía atraer al ámbito de su actividad las ru•evas creacione-; y 
relaciones del mundo, ya que la. 1o.ecesidad pr.í..:tica, cuyo ~nten
dimiento es el interés propio, se comp0na pt1.->ÍVilmente .v no se 
amplía a discreción, sino que se encuentra ampltada en el desa
rrollo ulterior de bs condiciones sociales. 

El judaísmo alcanza su apogeo con la perfección de la socie
dad civil; pero la sociedad civil se perfecciona sólo en el mundo 
cristiano. Sólo bajo el dominio del cristianismo, que vuelve ajenas 
al hombre todas las relaciones nacionales, naturales, morales y 
teorétícas, podía la sociedad civil separarse por entero de la vida 
del Estado, desgarrar todos los vínculos entre el hombre y el géne
ro, emplazar el egoísmo, la necesidad interesada, en el lugar de los 
vínculos genéricos, y disolver el mundo del hombre en un mundo 
atomista de individuos hostihnente enfrentados entre sí . 

El cristianismo ha brotado del judaísmo. En el judaísmo 
nuevamente se ha resuelto. -

El cristiano era desde un principio el judío que teorizaba; 
el judío es por ello el cristiano práctico, y el cristiano práctico se 
ha vuelto judío de nuevo. 

Sólo en apariencia el cristianismo había superado al judaís
mo real. Era demasiado noble, demasiado espiritual para aca
bar con la rudeza de la necesidad práctica de otro modo que no 
fuese el de su ascensión al puro éter. 

El cristianismo es la idea sublime deJ judaísmo, el judaís
mo es la vulgar aplicación utilitarista del cristianismo, pero 
dicha aplicación utilitarista podía llegar a ser universal sólo des
pués que el cristianismo, en cuanto religión acabada, hubiese 
llevado a cabo teóricamente Ja enajenación del hombre respec
to de sí mismo y de la naturaleza. 

Sólo entonces estaba el judaísmo en grado de conseguir el 
dominio universal, y convertir al hombre enajenado y a la natu
raleza enajenada en objetos alienables, vendibles, a merced de 
la servidumbre de la necesidad egoísta, del mercadeo. 

La alienación es la práctica de la enajenación44
• Del mismo 

modo que el hombre, en tan~o permanece prisionero de la reli
gión, sólo sabe objetivar su esencia convirtiéndola en un ser fan
tástico extraño a él, así también, bajo el senorío de la necesidad 
práctica, puede actuar prácticamente, prácticamente producir 
objetos sólo sometiendo sus productos, como su actividad, al 
dominio de un ser ajeno, ~- confiriéndoles el significado de un 
ser ajeno: el dinero. 

En su pr<ictica ya compiet,l, el cristiano egoísmo de la bie
na\'Pntur¿¡nza se trueca en d onporal egoísmo de! judío, 1,1 
nece~idad celestial '-'11 L1 tcrrL'nuL el ~ubjeti\·ismo eil él intetés 
;.1rop!o. Nosotros no 'c'xplicn~~c~ !,1 t?ila::::idad ciel judío con 5'J 

rt'iigiún, si;10 más bien con L'l fu1h.iamento tl'Jmano de su reli
git)n, la nen•sidad p:-<ictica, el L'gPísmo. 

Al haberse realizado v r>umdélnizado univers..1lmente la 
esencia rt:ai del judío er. lc1 s,Kil'dad civil, n:al podía ésta con-

Judaísmo 
y cristiauismo 

Alienación y dinero 
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Emanci¡mción 
social: superación 

del «judaísmo» 

vencer al judío de la irrealidad de su esencia religiosa, que es -
justamente sólo la concepción ideal de la necesidad práctica. De 
ahí que encontremos no sólo en el Pentateuco45 o en el Talmud, 
sino en la sociedad actual, la esencia del judío de hoy; no como 
un ser abstracto, sino como un ser supremamente empírico, no 
sólo como limitación del judío, sino como limitación judía de la 
sociedad. 

En cuanto la sociedad logre superar el ser empírico del 
judaísmo, el mercadeo y sus presupuestos, ser judío será impo- . 
sible, porque su conciencia ya no tendrá ningún objeto, porque 
la base subjetiva del judaísmo, la necesidad práctica, se ~uma
nizará, porque el conflicto entre existencia individual sensible y 
existendá genérica se habrá resuelto. 

La emancipación social del judío es la emancipación de la 
sociedad re8pecto del judaísmo. 

' La cuestión de las relaciones judaís
mo/Estado constituye uno de los tópicos de 
la Ilustración al~mana y continuará siendo 
uno de los caballos de batalla de la política, 
teórica y práctica, de la cultura europea 
durante el siglo XIX. En realidad permaneció 
en candelero hasta que un periodista vie
nés, Theodor Herzl, en su libro El Estado 
judío se hizo eco de las necesidades y exi
gencias judías postulando la creación de un 
Estado judío en Palestina. Nació así el sio
nismo. 
2 Autor de los dos textos criticados por Marx 
en la obra aquí publicada, Bruno Bauer 
(1809-1882) perteneció al movimiento de los 
jóvenes hegt"lianos que contribuyeron a des
hacer el sistema de Hegel. Su pensamiento se 
decantó especialmente por la crítica de la 
religión, a la que llegó a considerar la tumba 
de la razón. El respeto que aquí muestra 
Marx por su pensamiento se toma ironía y 
mordacidad, ya desde su mismo subtítulo, en 
el libro escrito con Engels titulado La Sagrada 
Familia. 
3 Así denomina Marx al Estado absolutista 
feudal (en tanto identifica con el Estado bur
gués al llamado «Estado político•• ). 
4 Bauer considera falaz la aspiración judía a 
la igualdad en un Estado que hace profesión 
de fe cristiana. La igualdad, la verdadera 
equiparación entre judíos y cristianos, se pro
ducirá cuando ambos se consideren como 
hombres y no como (hombres) religiosos; y 
esa igualdad sólo será posible en un Estado 
aconfesional. 
5 Así pues, según Bauer, no sólo el individuo 
que se considera a sí mismo religioso nc llegil 
al niv~i de lo humano, ncf es aún hombre, 
sino que !as relaciones establecidas bajo ban
dera religiosa son por sí mismas irracionales, 
y dan !ugar a falsos conflict0S que, por aña
didura, son irresolubles en tanto se presenten 
bajo forma de religión. 

Notas 

• Como se ve, Bauer no tiene en cuenta el 
sentimiento religioso cuando habla de reli
gión, sino su dimensión social, el vínculo que 
establece entre los creyentes, un vínculo, por 
lo demás, que se levanta como una muralla 
frente al no creyente. 
7 Nicolas Ferdinand Marie Louis Joseph 
Martin, llamado Martín du Nord (1790-1847), 
político francés que entre 1840 y 1847 fue 
ministro de Justicia. 
11 Aquí se inicia el replanteamiento de la 
cuestión por Marx, criticando lo que a su jui
cio es la insuficiencia de Bauer: el conformar
se con la emancipación política como si ésta 
fuese toda la emancipación humana. 
9 Gustave Auguste Beaumont de la Bonniere 
(1802-1866), magistrado y publicista francés, 
sobrino de Lafayette; viajó a Estados Unidos 
por encargo del gobierno francés junto a Toc
queville, con quien coescribió el Systeme péni
tentiaire aux États-Unis (París, 1835); autor 
también, además del texto citado por Marx, 
de L'Jrlantk sociale, politique et rdigieuse (París, 
1839 y 1842). 

10 Alexis Charles Henri Clérel de Tocqueville 
(1808-1859), publicista y político liberal fran
cés, fue uno de los más grandes pensadores 
políticos de todos los tiempos. Entre sus obras 
cabe citar Ú1 démocratie en Amérique y L'Ancien 
Régime et la Réoolution, dos obras maestras que 
han ejercido una influencia como pocas en la 
política y la historiografía occidental. 
11 Thomas Hamilton (1789-1842), escritor 
escocés, autor de Men rmd Mmmers in Ameri
ca (1833). Marx cita la pág. 146 del primer 
volumen de esta obra. 
12 Idea clave de Marx que ie lleva a replan
tear ia cuestión religiosa de un modo radical, 
et. decir, como cuestión roiítica. Por lo 
demás, las consideraciones sobre la religióa 
desarrolladas en todo este fragmento -come 
en la obra entera- transpiran la inflt¡encié' de 
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Feuerbach, quien había procedido .1 1.1 críti,-.1 
de la misma en su obra fundamentaii.Jl cscll

cia del cristiauismo (h<~v traducciún l'Spilt1ola 
en la editoriill Síguem~' de Salamanúl). 

13 En esta sentencia se resume para Marx 
todo el alcance de la emancipación política. 

1 ~ Impuesto necesario que establecía el topen 
partir del cual se podía ser consi~era~o elec
tor en los regímenes parlamentanos hberales 
establecidos durante el siglo XIX en Europa y 
en los países de su área de influencia. 

1" Exponente supremo del idealismo <tbsolu
to v una de las figun•~ L¡lw más influenda 
eje~cieron sobre Marx, qwen conft•só en algu
na ocasión tener su Ciencia dl' In Légíoi como 
libro de cabecera. El texto citado se encuentra 
en el par. 270. 

16 Idea central de Marx, que le lleva a no 
detener el proceso de emancipación humana 
en la emancipación política. 

17 «Guerra de todos contra todos»; se trata de 
la expresión con la que el filósofo inglés Tho
mas Hobbes (Leviatán, cap. XI) designaba la 
condición en la que se desenvolvería la exis
tencia humana de no existir el Estado. 

18 El Estado aconfesional, al que también 
denomina «Estado democrático», etc. 

19 La escisión que la religión cristiana pro
duce en el hombre entre una vid~ __ c_eleste L 
otra terrena es reproducida por el Estado en 
la tierra entre una vida pública genérica y 
otra vida privada egoísta; pero ese Estado 
no puede ser el cristiano porque éste no 
garantiza la vida genérica a toda la socie
dad, sino sólo a la comunidad cristiana; 
debe ser por tanto el Estado ,,ateo>>, dem()\ 
crático, que sí la garantiza, é'J eliminar toda/ 
religión ;:omC' religión de Estado, el que coni 
sume el proceso de enajenación del. hombfl~i 
afladiendo la de c<-.rfider polític.1 .1 la r'i0 
giosa anterior. 

211 Alusión al intento de monopolio nonnati\'(l 
sobre la entera Clmducta hum;ma allá donde 
el Estado se hace confesionolmcntc cristiane. 
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" Documento t·onstitucionill ..::otKt.'tiidn por 
el soberano ante la presión popuiM (de ahí su 
sobrt.•nombre de «Cartas otorgadas») apare
cido en Europa durante la rt>stauración dd 
Antiguo Régimen que siguió a la Re,·oluciún 
Francesa. La soberanía, según talt'S Cartas, 
n.'Sidía en el rey, no en la nación. 

~~ Es decir, el sujeto enajenado que se halla 
por debajo del nivel de lo humano. 

21 Por su condición de mediador con la divi
nidad y de sede de la sobcr<~nía. 

H Aquí, co1no puede apreciarse, ais!ÍiliiÍSI!W 
h.l pasado a (;_mvertirse en cateogona social 
y, en lugar de J!udir a la religión, designa la 
escistón que tiene lugar en el mundo huma
no entre el Estado político y la sociedad civil, 
y en la vida del hombre entre ser genérico y 

ser privado. 

25 Alusión a las declaraciones de derechos 
establecidJs en ciertos Estados norteameri
canos, como Virginia, M<tssachusetts, Penn
svlvania, cte., v a las dos franct.'Sas del perio
do revolucitm;rio, las de 1789 y 1791. Tales 
fueron los primeros documentos constitucio
nales que fijaron por escrito parte de l~s 
actualmentl' denominados «derechos funda
nlentales». 

2'' Tal distinción sólo tiene lugar en las decla
raciones fr,lll..::es,ls, que pretenden diferenciar 
los derechu~ que pertenecen a un individuo 
por su condKión de ciudadano -francés- de 
los que le pnt,·necen por el mero hecho de ser 
hombre. 5,,11 IJ traducción a derecho de l,1 
dignidild humana; la lectur,, mMxiana de ~t~s 
conceptos d,. ,·iudadmw y de /t,,llll•r,·, !dentlh
cando <11 j.'l·imcro con la dimensión ~enérica 
d(•l indi\·idti'' \. ,,¡ sl·gundll n1n su dimensil'ln 
<:>hoísta, cnn~tituyt: por tanto l'i 11'<"\s gn,sen' 
error 1..~l' lc1 ;'i\"Sl'l11l' ~lbra. 

·~ Ll i;li.h,' :1 ··-.L\ ¡,;L"ll t•l,•gidd ..,¡ ~~· liL"II'' l'll 

C\ll.'lltcl c¡uc· \\JI"\ (0J1Sicll r,l lJlll" :u-. dl'rcc\1•.1', 
del ÍJPPI'•:·c -;i1 q•r, p.1•·,1 .1i--dar " l'.JdJ Litul.l•· 
de sus Sl'll1l'l,11llcs l';l lm;.n dl' u11irl<~ ,1 ,·IIPs 

Fl p<írra(o L'nten1 t•st,í dedic.1do a exponer 
el aparente ''t.•nigma" qut• t•m·ul'ln· el proce
so re\"olucionario fran..::és, antes de pasar a 
descifrarlo un ponl n1<is adelante. 

'" Dicho texto st.• publicó entre 1~3-l y 1Rl6. 

'
1 Esa fusiún entre socit.•dad y política es lo 

qut• c.uacteriza, según Marx, el régimen feu
dal. En separar en dos esferas la unidad ante
rior consistiría la revolución polítie<l operada 
por el Estado moderno (véase la nota si
guicntt•). 

'~ Tal sería finillt'nente lil «misión histórica» 
del Estado moderno, al dedr de l\1arx. É<;c.• es 
su mérito y, al tiempo, su límite. Por eso la 
emancipación humana debe proseguir hasta 
que el hombre se emancipe de aquél abolién
dolo. 

" Se anunci,l aquí un rasgo -;ustancial de la 
futura nueva sociedJd, pero por el momento 
no se dice nadil más de ella. 

4 Alusión a lils respecti,·as obras fundamen
tales de Bruno Bauer, Kritik dcr c¡·,¡ngdisdu·ll 
Gesdlicltfc der Sy1wptikt'r (Leipzig-Braunsch
weig, 1841--12, 3 vols.) y Da\·id Friedrich 
Strauss, Das Lcl'l'll jc-.;11 (Ti..ibingen, 1835-36, 2 
,·ols.). Bauer prosigue en su libro la crítica 
religiosa iniciada por Strauss, pero a diferen
cia de éste no ,.e en la conciencia religiosa 
ninguna expresión mística de una sustancia 
di,·ina, sino un,1 conciencia humana inverti
da,. alienada del hombre 

" Festi,·idad rel"igiosil judía por antonomasia 
cekbr,1da el se\to dia dl' la sc·m,m,l 

"' En esta segunda parte Marx cambia el sih
nific,ldP conn·ptual de judío\" jud,,í:=;mo, que 
de últt.•gorí.ls rl·ligiosas p.1s,111 ,1 ser soci<1ks. 

,- D(ls ecua:: dL' la di\·iniddL~ pr.ícti(,l jll(lí,1 
qul' n'~~n·st•ntdn, en n•·g.lti\·<'. ,_,tn- tant:l .... 
,·II!UIKÍ,l\"Íl\l1l'" dl' \.1 .~\l(Íl'•.Lld que \"t'J',dr,Í: ni 

\,1 uJ',,¡ ni L·l tlth• kltl:r.'.n t'l1 l'IL1 (,H~J d•.' ci•1 
dJd.ltlkl. 

'' S.kt·rdPk tru:- .111<' qu~..· tr .. ..; l.1 f'.lrtida tk 
'~ 1~ ~rit_':.:,tl~ l.1d \ i rt iú tl ~11~ ~..._-( )Jlc-i ut..L1LLlT"HlS con-

Not.Js 

tra el cab.tllo de madt•ra. Pero como la des
trucción dl.• Trúy.1 V<l había sido decidida por 
los dioses, Apulo le envió dos serpientes 
gig;.mtescas que lo l'strangularon en con:¡-a
tlÍ.l de sus dos hijos. 

w Término popular usado como personifica
ción de los ricos (aparece citado por Mateo, 
Vl-2-l y LucJs, XVI-Y; también Milton se sirve 
dt• él, para convertirlo en un ángel caído de 
sórdido carácter). 

'" El otro, el dios religioso y no menos celoso, 
t.>s_Yah,·é, y es el nombre propio de Dios en el 
Antiguo Tt>stamento. 

~~ Reformador alemán (1491-1525), seguidor 
en un principio de Lutero, si bien acabaría 
St.'parándose más tarde del fundador del 
mtl\'imiento reformista e incluso se converti-:
ría en uno de sus peores enemigos. Es el fun
d.:~dor del anabaptismo, doctrina religiosa 
según la cual el bautismo sólo ha de admi
nistrarse al individuo cuando ha llegado a la 
edad de la razón. 

-~~ Código civil y religioso del pueblo de 
Israel, en el que se recopila la tradición oral 
que interpreta la ley mosaica. 

.. , Concepto capital de la obra de Marx, que 
infui1de en su obra su característica colora
ción r~,·ol!Jcionaria. No obstante, dicho con
cepto está aquí más cerca de Feuerbach, de 
quien posiblemente lo tome, que del Marx 
posterior. 

.... Enajenación y alienación constituyen, 
pues, el ciclo ,·ita! v social completo de un 
indi\'iduo escindido desde un punto de vista 
a>..iológico -religioso y polític(}- y reducido a 
mercancía, a objeto en venta, en su vida 
n~.1terial. No obstante, al igual que en el caso 
de la ~·raxis, tampoco estos conceptos, asi
mismo capitaÍ"t.~s. t!cnen la impronta econó
mic,, posterior, sin<~ que su contenido es aún 
:r.,Hcad.llltente ideulógico. 

'' l .<•S cinco libro~ canénicos del Antiguo 
Tcs~<~nwnto e~critns por Moisés (Gh1csis, 
(_r,,,io. l.c¡'Ífico, t\'lll't!'f'IJS y Deuteronomio). 
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